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ABSTRACT

■ La noción de flexiguridad promueve la idea de compensación de la desregulación 
(= flexibilización) del mercado laboral con ventajas en el empleo y en la seguridad 
social. El presente artículo contiene una breve historia sobre el concepto de flexisegu-
ridad y su definición operacional. Asimismo, se han construido una serie de indica-
dores para poder realizar un seguimiento de los efectos de las políticas de flexiguridad 
en Europa. Las políticas de flexiguridad europeas se analizan desde tres diferentes 
ángulos o visiones: desde la perspectiva neoliberal, desde el punto de vista sindical y 
desde la concepción del estado de bienestar europeo. La investigación empírica mues-
tra que, al contrario de lo que predican las promesas políticas y las consideraciones 
teóricas, la desregulación de los mercados laborales europeos está predominando de 
manera absoluta. Para finalizar, se sugiere superar la contradicción existente entre 
varias políticas de empleo europeas por medio de la introducción del denominado 
flexiseguro, lo que quiere decir que la contribución del empleador a la seguridad 
social debe ser proporcional a la flexibilidad del contrato/riesgo de convertirse en de-
sempleado en conjunción con los elementos del modelo de ingresos mínimos básicos.

1 Este trabajo fue presentado a la reunión de expertos sobre Estrategias de Flexiguridad y las implica-
ciones de su adopción a escala europea, celebrado en Lisboa, el 25 de septiembre de 2006.
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■ Flexisegurtasuna kontzeptuak lan-merkatuaren desarauketa (= malgutasuna) 
sustatzen du, enpleguan eta gizarte segurantzan abantailak eskainiz. Artikulu ho-
netan, flexisegurtasuna kontzeptuari eta horren definizio operazionalari buruzko 
historia laburra azaltzen da. Era berean, zenbait adierazle eratu dira flexisegurta-
sunak Europan eragiten dituen ondoreen jarraipena egiteko xedearekin. Europako 
flexisegurtasun-politikak hiru ikuspegi edo ikuspuntu ezberdinetatik aztertzen dira: 
ikuspegi neoliberaletik, sindikatuaren ikuspuntutik eta Europako ongizate estatua 
kontzeptuaren ikuspuntutik. Ikerketa enpirikoaren arabera, hitzemate politikoek eta 
iritzi teorikoek aldarrikatzen duten adierazpenen alderantziz, Europako lan-mer-
katuen desarauketa erabat gailentzen ari da. Amaitzeko, Europako enplegu-politika 
batzuen arteko kontraesana flexisegurtasuna kontzeptuaren bidez gainditzea gomen-
datzen da. Hori dela medio, enplegatuak gizarte segurantzari ordaindu beharreko 
kontribuzioa kontratuaren edo langabetua bihurtzeko arriskuaren malgutasunaren 
proportziozkoa izan behar da, oinarrizko gutxieneko diru-sarreren ereduan jasotako 
osagaiekin batera.

■ The notion of flexicurity promotes the idea of compensation of labour market 
deregulation (= flexibilization) with advantages in employment and social security. 
The paper contains a brief history of the concept and its operational definition. To 
monitor effects of flexicurity policies in Europe, flexicurity indicators are constructed. 
The European flexicurity polices are analyzed in the neo-liberal perspective, from 
the trade-unionist viewpoint, and within the conception of European welfare state. 
The empirical investigation shows that, contrary to political promises and theoretical 
considerations, the deregulation of European labour markets is absolutely predomi-
nating. A contradiction between several European employment policies is suggested 
to surmount by introducing a so called flexinsurance, meaning that the employer's 
contribution to social security should be proportional to the flexibility of the contract/
risk of becoming unemployed in conjunction with elements of the basic minimum 
income model.
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1. Introducción

La Unión Europea ya ha adoptado una estrategia de flexibilización general 
de las relaciones de empleo como medio para mejorar el comportamiento eco-
nómico y respaldar el desarrollo sostenible. Los empleadores desean compartir 
las cargas de la competencia con los empleados y los políticos buscan desplazar 
la responsabilidad sobre el empleo del estado a los individuos. La solidaridad se 
está restringiendo a aquéllos que no pueden recibir ingresos suficientes y los de-
fensores del modelo anglosajón socialmente más «duro» y económicamente más 
competitivo ganan adeptos y un mayor respaldo.

En la mayor parte de la Europa de la posguerra, las relaciones laborales se 
regularon mediante limitaciones de la legislación de protección al empleo y por 
acuerdos colectivos alcanzados entre empleadores y sindicatos. La contradicción 
actual entre la flexibilización perseguida por empleadores y la regulación estricta 
del mercado laboral defendida por sindicatos hace que sea de interés el debate 
sobre flexibilización y legislación de protección al empleo en relación con sus 
efectos sobre los resultados económicos y el desempleo.

Las ventajas y desventajas de la regulación del mercado laboral/flexibilidad 
frente al empleo fueron investigadas en el influyente Jobs Study de la OCDE 
(1994) y posteriormente por otros numerosos estudiosos (para una revisión cen-
trada en el Estado de Bienestar Europeo tal y como lo define Esping-Andersen 
(1990), puede verse Esping-Andersen (2000a-b)) . Tal y como concluyó Esping-
Andersen (2000b, p. 99), «la relación entre la regulación del mercado laboral 
y el empleo es dificil de precisar». A la misma conclusión, que el desempleo es 
prácticamente independiente de la rigurosidad de la legislación de protección al 
empleo, llega la OCDE en su estudio de 1999 (1999 pp. 47–132). Incluso se 
identificaron casos donde los mismos cambios legislativos ocasionaron efectos 
diferentes. Por ejemplo, el impacto de medidas de desregulación casi idénticas 
en el uso de los contratos temporales «fue radicamente diferente» en Alemania y 
España (OCDE, 1999, p. 71).

Al mismo tiempo, un buen comportamiento del mercado laboral bajo una 
débil regulación resultó ser un caso inherente al modelo anglosajón, esto es, 
EE.UU, Canadá, Reino Unido y Australia (OCDE 1994, Esping-Andersen 
2000a). La desregulación del mercado laboral en Holanda, con un modelo 
económico diferente, coincidió con el «milagro holandés» de los años noventa 
(Visser y Hemerijck 1997, Gorter 2000, van Oorschot 2000). En Dinamarca, la 
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introducción de prácticas muy similares en el ámbito de la «Eurosclerosis» (Es-
ping-Andersen 2000a, pág. 67) también tuvieron éxito (Bjorklund 2000, Braun 
2001, Madsen 2004). Todos estos ejemplos convencieron a algunos estudiosos 
y políticos de la inocuidad e, incluso, utilidad de la desregulación del mercado 
laboral. Se creyó que la flexibilidad laboral mejoraba la competitividad de las 
empresas y, por tanto, estimulaba la producción que, a su vez, estimulaba los 
mercados laborales2.

Las reclamaciones de una mayor flexibilización encontraron una fuerte 
resistencia, especialmente en países con antiguas tradiciones de lucha por los de-
rechos laborales. Wilthagen y Tros (2004, pág. 179) señalaban en una referencia 
a Korver (2001) que el Green Paper: Partnership for a New Organisation of Work 
de la Comisión Europea (1997) «que promovió la idea del partenariado social y 
el equilibrio entre flexibilidad y seguridad» obtuvo una respuesta muy negativa 
de los sindicatos franceses y alemanes, porque «la idea de partenariado repre-
senta una amenaza a la independencia de los sindicatos y una negación de la 
importancia de los derechos y posiciones del trabajador, especialmente a nivel de 
empresa». La OIT (Organización Internacional del Trabajo) publicó un informe 
concluyendo que «la flexibilización del mercado laboral ha conducido a una 
importante erosión de los derechos del trabajador en áreas fundamentalmente 
importantes que conciernen a su empleo, la seguridad de ingresos y estabilidad 
(relativa) de sus condiciones laborales y de vida» (Ozaki 1999, pág. 116).

Para manejar la creciente flexibilidad de las relaciones laborales con una 
seguridad laboral inferior y una decreciente elegibilidad (oferta) a los subisidios 
sociales se ha introducido la noción de flexiguridad.

Wilthagen y Tros (2004) atribuyen su concepción a un miembro del Conse-
jo Científico Holandés de Política Gubernamental, el Profesor Hans Adriaansens 
y al Ministro Holandés de Asuntos Sociales, Ad Melkert (Partido Laborista). En 
el otoño de 1995, Adriaansens lanzó esta pegadiza palabra en conferencias y 
entrevistas, habiéndola definido como una transición de la seguridad del trabajo 
hacia la seguridad en el empleo. Él sugirió compensar la decreciente seguridad 
del trabajo (menos trabajos permanentes y despidos más sencillos) mejorando 
las oportunidades laborales y la seguridad social.

Por ejemplo, se suponía que una relajación de la legislación de protección al 
empleo iba a contrapesarse con una oferta de mejoras a los trabajadores tempo-
rales y a tiempo parcial, respaldando la formación profesional vitalicia que facili-
te los cambios de trabajo, una regulación más favorable del horario de trabajo y 
subsidios sociales adicionales. En diciembre de 1995, Ad Melkert presentó una 
memoria Flexibilidad y Seguridad, sobre la relajación de la legislación de protec-
ción al empleo de los trabajadores permanentes, siempre que los trabajadores 

2 Para críticas sobre este tema, ver Coats (2006).
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temporales obtuvieran un estatus de empleo regular, sin ni siquiera adoptar el 
concepto de flexiguridad como tal. A finales de 1997 el parlamento danés acep-
tó las propuestas de flexibilidad/seguridad y las convirtió en leyes que entraron 
en vigor en 1999.

La OCDE (2004b, págs. 97-98) atribuye la introducción del concepto de 
flexiseguridad a Dinamarca con su protección al empleo tradicionalmente débil, 
seguridad social altamente desarrollada y la facilidad para encontrar trabajo3. 
Dejando aparte el hecho de la invención de la palabra flexiguridad, los dos 
países fueron reconocidos como «ejemplos de buenas prácticas» (Braun 2001, 
Van Oorschot 2001, Kok et al. 2004) e inspiraron el debate internacional sobre 
flexiguridad. Aunque algunos autores aún consideran la flexiguridad un fenóme-
no específico holandés/danés (Gorter 2000), la idea se extendía por toda Europa 
en pocos años (para conocer una selección de las recientes contribuciones inter-
nacionales, vea Jepsen y Klammer (2004)). En la cumbre de Lisboa del 2000, la 
UE ya se refirió a este concepto (Vielle y Walthery 2003, p. 2; Keller y Seifert 
2004, p. 227, Kok et al. 2004) y después de la reunión en Villach en enero de 
2006 la flexiguridad se convirtió en un tema clave en la Comisión Europea (Co-
misión Europea 2006).

Aunque la flexiguridad esté siendo adoptada como una política europea, 
aquí no existe una definición «oficial», ni siquiera una idea no ambigua de ella, 
por no hablar de instrumentos de seguimiento. El presente artículo intenta 
rellenar este vacío definiendo flexiguridad de manera operacional y aplicando 
esta definición para calificar cuantitavamente tres puntos de vista: el neoliberal, 
el del Estado del Bienestar europeo y el sindical. Los índices de flexiguridad 
elaborados para los países europeos para años recientes derivan de varios tipos 
de datos disponibles de la OCDE, Comisión Europea y Eurostat. La situación 
objetiva más que la puramente legislativa se refleja al ponderar los indicadores 
institucionales con el tamaño variable de grupos de empleo y desempleo selec-
cionables para los subsidios de la seguridad social.

Los resultados no son alentadores. En oposición a las opiniones teóricas y las 
promesas políticas, la desregulación actual de los mercados laborales europeos no 
se compensa adecuadamente por sus mejoras en la seguridad social. La flexibiliza-
ción derivó en un aumento del desempleo y en un crecimiento desproporcionado 
del número de empleados atípicos (= los que no son a tiempo completo perma-
nente, a tiempo parcial, o por un periodo definido) o autónomos (Eurostat 2005, 
Schmid y Gazier 2002). Después de que las ventajas/desventajas de la flexiguridad 
se hayan tenido en cuenta en proporción al tamaño de los grupos afectados, las 
tendencias actuales tienden a ser negativas incluso desde el punto de vista neolibe-
ral, por no hablar de lo que ocurre desde una perpectiva del Estado de Bienestar 

3 Ver también Madsen (2004) y Breedgaard et al. (2005).
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europeo y sindical. La reciprocidad entre las ventajas/desventajas es ilusoria, por-
que las ganancias son inferiores a las pérdidas y los ganadores son menos que los 
perdedores. Por tanto, este artículo previene contra la promoción de las políticas 
de flexiguridad sin control operacional y retroalimentación empírica. Para vencer 
los efectos negativos, se propone la conocida flexinsurance, término asociado a un 
modelo donde la contribución del empleador a la seguridad social debe ser pro-
porcional a la flexibilidad del contrato/riesgo de convertirse en desempleado.

2. Una idea de flexiguridad

Para dar una idea, la flexiguridad puede calificarse metafóricamente median-
te analogía con el lema de la Primavera de Praga de 1968 «socialismo con una 
cara humana»:

Definición 1 (metafórica): la Flexiguridad es una flexibilización (=desregu-
lación) de los mercados laborales con «una cara humana», esto es, compensada por 
algunas ventajas sociales, en particular, para los grupos afectados.

La distinción principal captada por esta definición simplificada es que la 
flexiguridad difiere de la desregulación incondicional al introducir medidas 
compensatorias en la seguridad social y en la activación del empleo. Las in-
terpretaciones específicas (definiciones) de flexiguridad pueden depender de los 
avaces flexibilizadores realizados, del ritmo de la desgulación, de las particulares 
ventajas sociales propuestas y de las estimaciones de su equivalencia compensa-
toria. Un consenso a la hora de equilibrar estos factores no es una cuestión 
puramente académica, sino más bien un tema para negociar entre gobier-
nos, empleadores y sindicatos, de manera similar a los convenios colectivos.

También se puede distinguir entre flexiguridad estática y dinámica. Una ca-
racterización estática «país flexiguro» significa una débil regulación del mercado 
laboral combinada con una seguridad social generosa y medidas de activación 
del empleo («triángulo dorado»; ver OCDE 2004b, p. 97) tal y como como 
ocurre en Dinamarca. Una flexiguridad dinámica no se refiere a un estado dado 
de un país concreto sino a un proceso de flexibilización compensado por algunas 
ventajas sociales y programas de activación, tal y como ha ido sucedido en Ho-
landa. Uno puede decir que Holanda no es un país flexiguro como Dinamarca, 
sino que busca una política de flexiguridad más intensiva.

La definición anterior y la misma palabra «flexiguridad» da lugar a la clasifica-
ción (estática) de flexiguridad de los países europeos en relación con los niveles de 
flexibilización y seguridad mostrados en la Tabla 1. Los países «flex-seguros» son 
aquéllos donde la regulación sobre el mercado laboral es relajada pero su sistema 
social es generoso (Dinamarca, Finlandia). Los países «inflex-seguros» tienen una 
estricta regulación laboral y una sólida seguridad social (Holanda, Noruega, Sue-
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cia). Los países «flex-inseguros» con relaciones de empleo flexibles y una protección 
social relativamente baja están representados por el Reino Unido. Los países «inflex-
inseguros» con una seguridad social pobre y una regulación del mercado laboral 
estricta son España, Portugal y la República Checa. Una clasificación más afinada 
puede obtenerse si se tienen en cuenta más niveles de flexibilidad y seguridad.

Tabla 1
Clasificación de flexiguridad estática referida a algunos países europeos

Seguridad social
Regulación del mercado laboral

Relajada Estricta

Generosa

Países flex-seguros
Dinamarca
Finlandia

Suiza

Países inflex-seguros
Holanda
Suecia

Noruega

Pobre
Países flex-inseguros

Reino Unido

Países inflex-inseguros
España
Portugal

República Checa

3. Definición: Flexiguridad como concesiones de flexibilidad-seguridad

Una definición más amplia de flexiguridad se debe a Wilthagen y Tros 
(2004, pág. 169):

Definición 2 (conceptual): [La flexiguridad es] una estrategia de política que 
intenta, de una manera sincrónica y deliberada, impulsar la flexibilidad de los mer-
cados laborales, la organización del trabajo y las relaciones laborales, por una parte, 
y mejorar la seguridad —la seguridad en el trabajo y la seguridad social— especial-
mente para grupos debilitados dentro y fuera del mercado laboral, por otro lado.

Se hace hincapié (pág.170) en que la flexiguridad no es «simplemente la 
protección social para las fuerzas laborales flexibles como tienden a analizar 
Klammer y Tillman (2001), Ferrera et al (2001) y muchos otros». De acuerdo 
con Wilthagen y Tros (2004, pág. 167), las políticas de flexiguridad buscan 
aumentar la competencia de las economías europeas mediante una mayor libe-
ralización, obteniendo un compromiso entre los empresarios, que buscan la des-
regulación de los mercados laborales, y los trabajadores, que desean proteger sus 
derechos. Se manifiesta explícitamente a sí mismo en la descripción de flexiguri-
dad como una flexibilidad frente a la concesión de seguridad (cf. con la palabra 
«deliberado» en la definición anterior)4.

4 Ver Visser y Hemerijck (1997, pág. 44) Wilthagen y Tros (2004, pág. 171), Kronauer y Linne 
(2005) y Ramaux (2006).
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Consideremos las nociones de Flexibilidad y Seguridad en detalle para cono-
cer mejor qué cambio se propone. La Flexibilidad es un agregado multivariado 
que, de acuerdo con la OCDE (1989, pág. 13-20), incluye:

• La flexibilidad numérica externa (flexibilidad de empleo por Standing 
1999, págs. 101-114; flexibilidad numérica por Regini 2000, p. 16, flexi-
bilidad cuantitativa externa por Vielle y Walthery 2003, pág. 8) definida 
como la habilidad del empleador para ajustar el número de empleados a 
las necesidades actuales. En otras palabras, es la facilidad de «contratar y 
despedir» que se manifiesta en la movilidad de los trabajadores entre em-
pleadores (rotación del trabajo externo).

• La flexibilidad numérica interna (flexibilidad funcional por Standing 1999, 
págs. 114-116; flexibilidad temporal por Regini 2000, pág. 17, flexibilidad 
cuantitativa interna por Vielle y Walthery 2003, pág. 8) que es la habili-
dad del empleador para modificar el número y distribución de horas labo-
rales sin cambiar el número de empleados. Aparece en el trabajo por tur-
nos, cambios por temporadas en demanda del trabajo, trabajos de fin de 
semana/de vacaciones, horas extras y variables5.

• La flexibilidad funcional (flexibilidad de la estructura laboral por Stan-
ding 1999, págs. 117-124; flexibilidad funcional interna por Keller y Sei-
fert 2004, pág. 228, flexibilidad cualitativa interna por Vielle y Walthery 
2003, pág. 8), esto es, la capacidad del empleador para mover a sus em-
pleados de una tarea o departamento a otro, o cambiar el contenido de su 
trabajo. Se refleja por la movilidad de los trabajadores dentro de las em-
presas (rotación laboral interna)6.

• Flexibilidad salarial (paga flexible o variable por Wilthagen y Tross 2004, 
pág. 171), que permite a los empleadores alterar los salarios en respues-
ta a los cambios en el mercado laboral o a condiciones de la competencia. 
Normalmente, los empleadores buscan aplicar el rendimiento del traba-
jo individual recompensando con pagas adicionalmente a (o en lugar de) 
los acuerdos colectivos habituales independientes del rendimiento indivi-
dual7.

• Flexibilidad de externalización (flexibilidad funcional externa por Keller y 
Seifert 2004, pág. 228; uno de los constituyentes de la flexibilidad de la 
estructura laboral por Standing 1999, pág. 123; flexibilidad cualitativa ex-
terna por Vielle y Walthery 2003, pág. 8) Esto es, la habilidad del emplea-
dor para subcontartar algunos trabajos a trabajadores externos o empresas 
sin contratos laborales pero con contratos comerciales en forma de trabajo 

5 Ver también Keller y Seifert (2004, pág. 228).
6 Ver también Regini (2000, pág. 16).
7 Ver también Regini (2000, págs. 16-17, 19-21)
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a distancia, teletrabajo, organizaciones virtuales, y entreployees (empresarios 
trabajadores), esto es, actividades auto-empresariales8.

La noción de Seguridad también incluye varios asuntos. Por ejemplo, Standing 
(1999, p. 52) enumera varios tipos de seguridad. No todos estos tipos correspon-
den al debate de la flexiguridad, como la seguridad del mercado laboral hasta el 
pleno empleo garantizado por el estado en países socialistas. Dentro del debate de 
Vielle y Walthery (2003, pág. 18-19), según Duperyoux y Ruellan (1998), la aten-
ción se centra en funciones compensatorias de seguridades en caso de desempleo, 
enfermedad, edad avanzada, maternidad, invalidez, al igual que cargas médicas o 
familiares excepcionales (desmercantilización en el sentido de Esping-Andersen 
(1990)). Más específicamente, Wilthagen, Tros y van Lieshout (2003, pág. 4) li-
mitan sus consideraciones a los cuatro tipos siguientes de seguridad:

• Seguridad del trabajo (seguridad del empleo por Standing (1999, pág. 52), 
«la certidumbre de mantener un trabajo específico con un empleador es-
pecífico». Está garantizada por la protección de los trabajadores contra 
despidos y contra cambios significativos de condiciones laborales. Este es 
el asunto principal de la legislación de protección al empleo.

• Empleo/seguridad de empleabilidad (seguridad del trabajo por Standing 
(1999, pág. 52)), la «certeza de permanecer en el trabajo (no necesaria-
mente con el mismo empleador)». Se refiere a la disponibilidad y oferta 
de puestos de trabajo adecuada a su titulación y a las condiciones laborales 
previas para aquellos que han sido despedidos y están desempleados. La 
empleabilidad de las personas que buscan trabajo puede mejorar por me-
dio de la formación profesional vitalicia bien sea de la ofrecida por los em-
pleadores y/o por los programas de formación desarrollados dentro de las 
políticas activas del mercado laboral9 (Tros, 2004, pág. 5) también men-
ciona autoempleadores, organización de fondos de trabajo empresa-empre-
sa y facilidades para transicciones de un puesto de trabajo a otro.

• Ingresos de seguridad (social) relativos a la «protección de ingresos en caso 
de cese del trabajo remunerado». Standing lo considera de manera más ge-
neral como la protección de los ingresos a través de la maquinaria del sa-
lario mínimo, indexación salarial, amplia seguridad social, incluyendo la 
imposición progresiva, provisiones para la tercera edad (seguridad pos-la-
boral por Keller y Seifert 2004, pág. 236-238), etc.

• Seguridad de combinación (no considerada por otros autores citados) que 
hace referencia a «la certeza de ser capaz de combinar el trabajo remune-
rado con otras responsabilidades y obligaciones sociales. Esta última for-
ma de seguridad no procede de otras formas de seguridad». Tros (2004, 

8 Ver Pongratz y VoB (2003).
9 Ver Keller y Seifert (2004, pág. 235).
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pág. 5) lo explica más en profundidad como un equilibrio vida-trabajo, 
equilibrio familia-trabajo, jubilación a tiempo parcial flexible y temprana, 
horas laborales flexibles y facilidades de permisos.

Por tanto, la política de flexiguridad se imagina como un aumento en los cin-
co tipos de flexibilidad compensada por mejoras en cuatro tipos de seguridad.

4. Trazando las compensaciones de la flexiguridad con matrices

Con frecuencia, matrices como la presentada en la Tabla 2 son presentadas 
como «una herramienta heurística para trazar las políticas de flexiguridad como 
concesiones específicas» (Wilthagen y Tros 2004, pág. 171). Las celdas de la 
matriz muestran las medidas de política relevantes a los diferentes tipos de com-
binaciones entre flexibilidad y seguridad. Algunas medidas son multirelevantes, 
como entreployees (empresarios trabajadores), apareciendo en varias interseccio-
nes de filas/columnas. Este tipo de tablas ilustran bien la estructura compuesta 
de Flexibilidad y Seguridad pero cuando se analizan más en profundidad se des-
cubren sus fallos a la hora de describir los intercambios de flexiguridad.

Tabla 2
La matriz que busca rastrear los intercambios entre flexibilidad y seguridad 
en el marco de una política de flexiguridad para trabajadores de más edad 

tal y como expone Tros (2004)

Seguridad 
del trabajo Seguridad del empleo

Seguridad 
de 

ingresos

Seguridad 
de combinación

Flexibilidad 
numérica 
externa

Grupos de trabajo em-
presa-empresa

Facilidades para las tran-
siciones trabajo-trabajo

Enterployees mayores

Acuerdos 
de jubila-
ción

Flexibilidad 
numérica 
interna

Trabajo a tiempo 
parcial Jubila-
ción flexible

Empleados a 
tiempo parcial

Jubilación 
flexible

Jubilación a tiempo parcial

Edad flexible (pensión 
anticipada)

Horas de trabajo flexibles

Facilidades de permisos

Flexibilidad
funcional

Educación/for-
mación

Adaptación en 
horas laborales/
tareas

Educación/formación 
Antigüedad/trabajo 
puente

Rotación laboral

Profesión teniendo en 
cuenta la edad y estruc-
turas de trabajo



 Flexiguridad europea: conceptos, metodología y políticas 109 

Lan Harremanak/16 (2008-I) (99-153)

Tabla 3
La legislación holandesa sobre Flexibilidad y Seguridad (extracto) de 1 de enero de 

1999, tal y como fue recogida por Wilthagen y Tros (2004) 
(esta legislación no puede ser representada dentro de la Tabla 2)

Flexibilidad Seguridad

•  Ajuste de la regulación de los contratos 
laborales temporales: después de 3 con-
tratos consecutivos o cuando la dura-
ción total de los contratos consecutivos 
sea de 3 años o más, existe un contrato 
permanente (previamente esto se aplicó 
a contratos temporales que se habían 
ampliado una vez)

•  Se ha retirado la obligación de las em-
presas de trabajo temporal (ETT) de 
estar en posesión de un permiso. El 
plazo máximo para este tipo de empleo 
(anteriormente 6 meses) se ha abolido 
también.

•  El periodo de notificación es en princi-
pio de 1 mes y 4 meses como máximo 
(solía ser de 6 meses).

•  La introducción de los denominados 
supuestos de la ley que respaldan la 
posición de los trabajadores atípicos (en 
base a la existencia de un contrato labo-
ral y de un número de horas de trabajo 
acordadas en ese contrato); la existencia 
de un contrato laboral se presume de 
forma más sencilla.

•  La introducción de los denominados 
supuestos de la ley que respaldan la 
posición de los trabajadores atípicos (en 
base a la existencia de un contrato labo-
ral y de un número de horas de trabajo 
acordadas en ese contrato); la existencia 
de un contrato laboral se presume de 
forma más sencilla.

•  Un derecho mínimo a una paga de tres 
horas para trabajadores de guardia cada 
vez que se les llama para trabajar.

•  La regulación del riesgo de salarios no 
pagados en caso de no haber trabajo 
para un trabajador de guardia: el perio-
do sobre el cual los empleadores pueden 
reclamar que no necesitan pagar salarios 
por horas no trabajadas se ha reducido a 
seis meses.

•  Un contrato de un trabajador con una 
ETT se considera un contrato laboral 
regular; sólo en las 26 primeras semanas 
se permite a la agencia y al trabajador 
de la agencia cierto grado de libertad 
respecto al inicio y finalización de la 
relación laboral.

•  Una protección especial en caso de des-
pido se ha introducido para empleados 
comprometidos en actividades sindi-
cales.
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En primer lugar, no hay sitio para localizar las medidas de sólo desregula-
ción o puramente las innovaciones de seguridad. En particular, la legislación 
holandesa sobre flexiblidad y seguridad resumida en la Tabla 3 (por los mismos 
autores) no puede inscribirse en la Tabla 2. La Ley Holandesa consiste en un 
número de elementos, cada uno contribuye o bien a la flexibilidad o bien a la 
seguridad. Las celdas de la Tabla 2, por el contrario, combinan ciertos tipos de 
flexibilidad y seguridad simultáneamente.

En segundo lugar, la Tabla 2 clasifica las medidas de las políticas en tipos de 
flexibilidad/seguridad en lugar de describir la compensación de la flexibilidad/
seguridad (concesión). Tal clasificación simultánea hace que las medidas políti-
cas sean ambiguas (¿a favor de la flexibilidad o la seguridad?) y además, ocultan-
do los temas de compensación, crea una ilusión de una solución «deliberada». 
Además, los débitos pueden presentarse como créditos según el proverbio «no 
hay mal que por bien no venga».

Por ejemplo, considerar «grupos de trabajo empresa-empresa» en la inter-
sección de la fila de la flexibilidad númerica externa y la columna de seguridad 
al empleo. Si es una medida de flexibilidad para despedir «suavemente» a los 
trabajadores (permanece en la fila de flexibilidad numérica) entonces debe ser 
una compensación social equivalente que se pierde. Si se trata de una medida de 
seguridad contra despidos fáciles (permanence en la columna de seguridad en el 
empleo) entonces es demasiado débil porque ofrece oportunidades profesionales 
más pobres que mantener el mismo trabajo. Si se piensa combinar la flexibilidad 
y la seguridad, entonces deberá indicarse el grado de compensación.

Sperber (2006) ha utilizado otra forma de clasificar las combinaciones (es-
táticas) de flexibilidad/seguridad con una referencia a la OIT (Auer, 2005, Auer 
y Cazas 2002) y la OCDE (2004). La Tabla 4 clasifica a los países respecto a 
dos indicadores: La rigurosidad de la legislación de protección al empleo (EPL) 
y de la protección social (UIB-subsidios de seguro por desempleo). Aquí, cada 
dimensión de la matriz representa dos grados de un indicador en lugar de varios 
tipos de flexibilidad o seguridad. Además, se incluye en la tabla la tasa de desem-
pleo de cada país considerada como una medida de evaluación de los acuerdos 
institucionales (Blanchard 2004, OCDE 2004). Otras medidas de evaluación 
pueden ser el crecimiento del PIB (Pissarides 2000-2001, Blanchard 2006), la 
seguridad en el trabajo (Auer y Cazas 2002) o algunos criterios políticos.

Se puede observar que la Tabla 4 es una versión avanzada de la Tabla 1, don-
de se muestran dos medidas cuantitativas y una tercera dimensión, que pretende 
ser un reflejo de la evaluación global los de países en términos de resultados del 
mercado laboral. Sin embargo, la Tabla 4 no es adecuada para mostrar diversos 
tipos de flexibilidad o seguridad como la Tabla 2. Además, la tabla 4 puede ser 
confusa, dando lugar a que cuanto menor sea la regulación, mejores resultados 
laborales, (el desempleo es menor), afirmación que no es aplicable a todos los 
países.
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Tabla 4
Acuerdos institucionales y tasa de desempleo (Sperber 200610)

Seguridad social: UIB
(subsidios de seguro

por desempleo)

Flexibilidad: Rigurosidad de EPL
(legislación de protección al empleo)

Baja Alta

Alta Dinamarca
Protección al empleo 8

Protección social 27
Tasa de desempleo 4.4%

Francia
Protección al empleo 21

Protección social 20
Tasa de desempleo 9.3%

Baja EE.UU.
Protección al empleo 1

Protección social 3
Tasa de desempleo 4.0%

Japón
Protección al empleo 14

Protección social 4
Tasa de desempleo 4.7%

En consecuencia, la matriz de Wilthagen mostrada en la Tabla 2 es útil para 
mostrar las muchas y posibles combinaciones de flexibilidad y seguridad, pero 
no refleja las tasas de compensación entre flexibilidad/seguridad que permitan 
rastrear las concesiones (intercambios). La matriz de la OIT-OCDE está enfoca-
da a la evaluación de la flexibilidad/seguridad pero falla a la hora de trabajar con 
más de una dimensión de flexibilidad y seguridad, y, por consiguiente, la evalua-
ción realizada de la flexibilidad/seguridad puede ser tendenciosa.

5.  Seguimiento de las políticas de flexiguridad como trayectorias 
en un espacio vectorial

Un instrumento práctico para trazar las políticas de flexiguridad debe com-
binar las ventajas de las herramientas de representación dadas por las Tablas 2 
y 4 y, a la vez, impulsar el aspecto dinámico de la flexiguridad. Para obtener tal 
instrumento de seguimiento, se han convertido las dos dimensiones de la Tabla 
4 en ejes contínuos temporales. El plano bidimensional resultante se muestra en 
la Figura 1. El eje horizontal frontal Rigurosidad de EPL muestra la rigurosidad 
de la legislación de protección al empleo medido en algún porcentaje condicio-
nal %. La rigurosidad aumenta de izquierda a derecha, implicando flexibidad a 
mano izquierda y la rigidez a mano derecha:

Flexibilidad = 100% – La rigurosidad de EPL.

10 Ver OCDE 2004b.
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El segundo eje Seguridad muestra la seguridad social agregada medida tam-
bién en un porcentaje condicional. Los estados de la sociedad se retratan por 
puntos (vectores) en el plano bidimensional Rigurosidad de EPL-Seguridad. 
Cada país, especificado en base a dos indicadores, puede localizarse como un 
vector en este plano.

Si se consderan cinco tipos de flexibilidad y cuatro tipos de seguridad como 
en la matriz de Wilthagen, entonces los ejes horizontales en la Figura 1 se divi-
den en cinco ejes de flexibilidad y cuatro ejes de seguridad respectivamente. Los 
ejes horizontales en la Figura 1 pueden considerarse como agregados de varias 
dimensiones.

En esta representación dinámica, se han considerado dos factores principales 
de flexiguridad, la Rigurosidad de EPL y la Seguridad Social (ingresos). Recordar 
que el debate de la flexiguridad se origina de las reclamaciones para relajar el 
EPL que limita la flexibilidad numérica externa. En consecuencia, la Rigurosi-
dad de EPL puede considerarse un indicador de la flexiblidad numérica externa 
que desempeña una función clave en el debate. La rigurosidad de EPL y la gene-
rosidad de los subsidios de la seguridad social a menudo se consideran como los 
reguladores principales de los mercados laborales (Blanchard y Tirole 2004).

Para hablar de un intercambio (trade-off), hay que asumir una preferencia 
social. Una preferencia se representa normalmente por una función de utilidad 
que asume valores mayores en puntos más preferibles y permanece constante en 
puntos equivalentes unidos por las curvas de indiferencia (= concesiones). Las 
curvas de indiferencia son puntos de la misma altura en la colina de utilidad 
(ver la Figura 1). La función de utilidad implementa la medida de evaluación y 
permanecer en las curvas de indiferencia significa que un descenso en la protec-
ción al empleo se compensa «deliberadamente» por un aumento en la seguridad 
social.

Por ejemplo, supongamos que un país en 1995 y en 2000 se caracteriza por 
vectores 1995 = (EPL1995, S1995) y 2000 = (EPL2000, S2000), respectivamente. Si la 
política de flexiguridad se implementa correctamente, entonces el vector 2000 
yace en la curva de indiferencia de 1995, tal y como sucede en la Figura 1. Si 
el vector 2000 recayera en el dominio rojo del empeoramiento de Pareto (más 
flexibildad sin ninguna mejora en la seguridad) entonces significaría que tiene 
lugar una política unicamente de desregulación.

Esta representación nos permite presentar una tercera definición operacional 
de la flexiguridad.

Definición 3 (instrumental): Un país «flexiguro» es aquél donde el vector está 
localizado cerca del borde alta seguridad alta-flexibilidad del rectángulo seguridad-
flexibilidad. Perseguir una política de flexiguridad corresponde a un movimiento del 
vector del país en el plano «Rigurosidad EPL-Seguridad Social» a lo largo de una 
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misma curva de indiferencia de la utilidad social hacia una menor rigurosidad de 
EPL y una seguridad social más alta (Norte-Oeste).

Esta definición cubre los aspectos estáticos y dinámicos de la flexiguridad. 
Las curvas de indiferencia incorporan las tasas de compensación de seguridad-
flexibilidad. Dado que el espacio del vector puede tener un número arbitrario de 
dimensiones, pueden considerarse varios tipos de flexibilidad y seguridad.

Figura 1
Política de flexiguridad e intercambios «flexibilidad versus seguridad»
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La función de la utilidad social puede reflejar distintos puntos de vista con 
un tasas de compensación particular (= concesiones, tal y como es entendido 
por la UE, o por los gobiernos nacionales o por los sindicatos), enfatiza ciertos 
aspectos de la protección social, o puede ser un indicador macroeconómico rela-
cionado con los dos indicadores anteriormente mencionados, tasa de desempleo 
o crecimiento del PIB (Pissarides 2000-2001, OCDE 2004, Blanchard 2004-
2006). Sin embargo, el acuerdo de que la flexibilidad debe compensarse con más 
seguridad implícitamente significa que cuanto más empleo y protección social, 
mejor es la situación de un país (sino ¿por qué es necesaria la compensación?). 
Por lo tanto, implica que los dominios de empeoramiento y mejora en términos 
paretianos (direcciones de deterioro simultáneo y mejora simultánea respecti-
vamente) son comunes a todos los países, siendo independiente de la forma de 
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la colina de la utilidad. Esta propiedad es muy importante para nuestro análisis 
futuro, ya que no conocemos las funciones de utilidad respectivas de los países 
europeos, y éstas pueden ser diferentes unas de otras.

6. Investigación empírica 1: Perspectiva neoliberal

Para modelar el punto de vista neo-liberal, primero necesitamos los dos indi-
cadores empíricos de flexibilidad y seguridad tal como son entendidos por los neo-
liberales. Para la flexibilidad del mercado laboral, utiliza el indicador de la OCDE 
(1999b, 2004b) «Rigurosidad de la legislación de protección al empleo» (EPL) para 
evaluar el empleo permanente/temporal y la facilidad de los despidos colectivos.

El indicador de la OCDE tiene por fin reflejar los niveles institucionales de 
EPL. Para rastrear las políticas actuales, tenemos que reflejar estado fáctico en 
lugar del intencional de los asuntos. La protección al empleo a menudo se ve con-
dicionada por el estado del empleo, por ejemplo, los empleados fijos generalmente 
están mejor protegidos que los empleados temporales. Por tanto, para valorar la 
media nacional, tomamos el indicador de EPL ponderado con el tamaño de los 
grupos de empleo correspondientes (los datos anuales de los tamaños están dispo-
nibles en Eurostat 2004). Por tanto el indicador nacional varía debido a los cam-
bios institucionales (leyes) y debido a la movilidad entre los grupos de empleo11.

Para definir el segundo indicador, «Seguridad social», se parte del resumen 
de la OCDE (2002b) sobre las prestaciones de la Seguridad Social12. La OCDE 
entiende que la seguridad social está compuesta por cinco subsidios diferentes:

— Seguro por desempleo,

— Pensiones públicas,

— Baja pagada por enfermedad

— Baja pagada por maternidad y

— Vacaciones pagadas13.

La idoneidad para obtener los subsidios depende de las leyes del país y del es-
tatus de empleo (= dherencia a los grupos de empleo), siendo diferente para dis-
tintos grupos de empleo. Por ejemplo, los empleados normalmente están mejor 

11 Ver Tangian 2004a-b y 2005a para más detalles.
12 Para la regulación actualizada, ver Comisión Europea (2004).
13 El derecho a vacaciones pagadas normalmente no se considera dentro del debate de flexiguridad, 

aunque esta posición no sea del todo adecuada. Las seguridades tienen el fin de compensar las pérdidas 
de ingresos y las cargas médicas y familiares excepcionales, incluyendo las vacaciones. Por lo tanto, la 
ausencia del derecho a vacaciones pagadas discrimina a aquéllos empleados con flexibilidad que trabajan 
pocas horas y con contratos de periodos cortos, y este hecho debería ser tenido en cuenta en el debate.
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asegurados que los empleados atípicos. Si el primer grupo es grande y el segundo 
es pequeño, entonces la seguridad social de la sociedad es bastante alta. Sin em-
bargo, si el primer grupo es pequeño y el segundo es grande, entonces, bajo la 
misma jurisdicción, el nivel de seguridad social debe considerarse bajo. Por tanto, 
la seguridad social fáctica más que la institucional en un país es el indicador me-
dio ponderado de los grupos sociales con los pesos proporcionales a su tamaño.

Dentro del debate de la flexiguridad, Klammer y Tillmann (2001, pág. 514) 
y Hoffman y Walwei (2000) promueven una clasificación de tipos de empleo 
respecto de cuatro indicadores dicotómicos:

— Periodo fijo/temporal,
— Tiempo completo/parcial,
— Empleados/autónomos y
— En agricultura/En otro sector (fuera de la agricultura)

Para los autónomos, la discriminación entre «fijo» y «temporal» no es relevante 
y desde 24 = 16 grupos de empleo, permanecen ocho. Por eso obtenemos 8 grupos 
de empleo en cada uno de los 16 países, lo que hace un total de 128 grupos14.

La idea del indicador compuesto de la seguridad social se ilustra en la Figu-
ra 2 para Alemania. Para cada año, el tamaño relativo de un grupo de empleo se 
muestra por el ancho de su rectángulo de color. Los índices construidos a partir 
de cinco subsidios de seguridad social se reflejan en el grosor de cinco capas de 
colores, de manera que el nivel de seguridad social del grupo de empleo sea la 
altura del rectángulo total coloreado. El residual negro indica el «déficit de segu-
ridad», lo que falta para alcanzar el 100% de seguridad. El indicador compuesto 
nacional de seguridad social se construye proporcionalmente al tamaño de los 
grupos de empleo. En la Figura 2 es exactamente el ratio de la zona coloreada 
del rectángulo total del año15.

Por ello, el indicador de seguridad social así interpretado es sensible a los 
cambios institucionales (leyes) y a la movilidad entre grupos de empleo con di-
ferente idoneidad para los subsidios de la seguridad social.

En cuanto a las funciones de utilidad social de un país, no es necesario 
definirlas por ahora. Nuestro principal hallazgo es que las trayectorias del país 
entran en el dominio del empeoramiento de Pareto (desregulación sin compen-
sación vía mayor seguridad social), y este empeoramiento es independiente de la 
forma de la función de la utilidad social.

14 Los autores citados, en sus estudios, no consideran a los que están fuera del mercado laboral 
( labour market outsiders) tal y como sugirieron Wilthgen y Tros (2004). Tampoco, se les ha tenido en 
cuenta en este trabajo porque la flexiguridad trata con la flexibilidad de las relaciones de empleo.

15 Para más detalles ver Tangian (2004) y Tangian (2005a).
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Figura 2
Construcción del Indicador de Seguridad a partir de cinco subsidios y 

para ocho grupos de empleo
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La Figura 3 es un mapa de nuestro espacio político. Se corresponde con el 
plano horizontal de la Figura 1, la rigurosidad de EPL-Seguridad. La brújula en el 
borde inferior izquierdo de la Figura 3 muestra los puntos cardinales. Los indica-
dores de la rigurosidad de EPL y de la cobertura de seguridad social desempeñan 
la función de instrumentos de navegación, a partir de los cuales se determina la 
localización de los países europeos en el espacio político. Nos permite rastrear sus 
trayectorias dinámicas. Los países flexiguros con una alta flexibilidad y una alta 
seguridad están localizados en la esquina superior izquierda (Dinamarca y Finlan-
dia). Los países inflexiguros con una baja flexibilidad (=alta Riguroridad de EPL) 
y un alto índice de Seguridad están localizados en la esquina superior derecha del 
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Figura 3.
Trayectorias por países de Flexibilidad-Seguridad para todos los grupos de empleo 

(perspectiva neo-liberal) empezando en años diferentes 
(debido a la diferente disponibilidad de los datos) y terminando todos en 2003. 

Las diagonales en el fondo muestran las líneas de indiferencia neoliberales
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cuadro (Suecia y Países Bajos). El único lejano en la esquina inferior izquierda con 
alta flexibilidad y un bajo indicador de seguridad social es el flex-inseguro Reino 
Unido. La esquina inferior derecha está ocupada por países inflex-inseguros con 
una estricta legislación de protección al empleo y una seguridad social relativa-
mente poco avanzada (España, Portugal y República Checa).

La función más simple de utilidad social u= (rigurosidad de EPL + 
seguridad)/2 se muestra a través de las líneas de indiferencia. La preferencia 
social aumenta en la dirección «Norte-Este», disminuye en la dirección «Sur-
Oeste» y permanece constante a lo largo de las líneas diagonales de indife-
rencia. La búsqueda de una política de flexiguridad significa la dirección de 
la trayectoria de un país hacia el «Noroeste». Es la mostrada por Dinamarca 
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en los años noventa y por Holanda a finales de los noventa, cuando se inició 
el debate de flexiguridad. Dado que no se conoce la inclinación exacta de 
las curvas de indiferencia, no está claro si la compensación de flexibilidad-
seguridad fue «deliberada», pero al menos no puede negarse un desarrollo de 
la flexiguridad.

Todas las direcciones entre «Oeste» y «Sur» corresponden al empeoramiento 
de Pareto para todas las funciones imaginables de utilidad social (sin mejoras en 
ambos factores— ninguna se produce ninguna compensación). Por ello, con las 
únicas excepciones a corto plazo para Dinamarca y Holanda, todas las trayec-
torias van dirigidas hacia el «Sur», «Suroeste» u «Oeste», las políticas de sólo 
desregulación prevalecen de manera clara, mientras que mucha de la flexi-
guridad promocionada es prácticamente invisible.

7. Investigación empírica 2: Punto de vista sindical

De acuerdo con el punto de vista que viene discutiéndose desde hace tanto 
tiempo, la relajación de EPL exigida por los empleadores puede compensarse 
de manera equivalente por unos mejores subsidios en materia de seguridad so-
cial para los trabajadores. Sin embargo, desde el punto de vista de los sindica-
tos, en principio de todos los franceses y alemanes, la flexibilización de las re-
laciones de empleo dificilmente puede ser compensada mediante subsidios de 
la seguridad social y el abandono de derechos laborales a cambio de ventajas 
sociales no es en absoluto apropiado. Incluso si cada uno de los compromisos 
particulares puede considerarse más o menos justo, su sucesión puede alejar 
a los trabajadores del status quo social y al final este colectivo puede obtener 
nada o muy poco por sus esfuerzos. Puede ocurrir como en el cuento de aquel 
hombre que cambia un caballo por una vaca, luego la vaca por una oveja y así 
sucesivamente hasta que se encuentra con que tan sólo tiene una aguja que 
además pierde de camino a su casa.

Los sindicatos dudan que unas mejores garantías sociales puedan compensar 
adecuadamente un mayor riesgo de perder el puesto de trabajo. Apliquemos un 
sencillo argumento lógico. Supongamos que, de hecho, un aumento en el riesgo 
de perder el puesto de trabajo puede compensarse por un aumento en los subsi-
dios sociales. Después de un número de aumentos (cambios «equivalentes»), el 
riesgo crece hasta la certidumbre, esto es, la pérdida de trabajo, permaneciendo 
intacto el nivel de vida. Esto implica una reducida motivación para trabajar, re-
sultando en un nivel de empleo bajo incapaz de cubrir los altos gastos sociales. 
Esta contradicción refuta la equivalencia entre un riesgo de desempleo más alto 
y unas garantías sociales más altas, de forma que las desventajas emergentes pue-
den compensarse sólo parcialmente y nunca completamente.
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Además, confiar la protección social de los trabajadores a quien la da, al 
estado, es poco fiable. Cada cambio politico puede resultar en recortes sociales 
(como ahora ocurre en Alemania). La protección al empleo, por el contratio, 
garantiza los puestos de trabajo y, en consecuencia, un ingreso estable durante 
recesiones y crisis políticas (Bewley 1999).

El siguiente punto es que los continuos cambios de puesto de trabajo des-
truyen las perspectivas profesionales. Cada nuevo empleo significa volver a 
empezar desde el principio y establecerse de nuevo; incluso puede ser necesario 
trasladarse a otro lugar que complique la vida familiar.

La concepción de flexiguridad tal y como propusieron los neoliberales 
puede parecer justa: una mercancía (los derechos laborales) se cambia por otra 
mercancía (seguridad social) y la tasa de intercambio debe negociarse. Sin em-
bargo, el fallo se encuentra en que en el terreno de juego de los neoliberales, en 
el que ellos nos invitan a jugar, todo puede comprarse y venderse (¡lo que no 
siempre es cierto!). Este requisito aparentemente natural deja a los sindicatos 
sin oportunidad de ganar. En cierto sentido, se sugiere que la salud social de 
los trabajadores (= el derecho a permanecer en el trabajo) se cambie por un tra-
tamiento (= atención social en la forma de subsidios avanzados de la seguridad 
social). En otras palabras, da tu mano obrera y recibe una prótesis en su lugar. 
Sin embargo: ¿puede la prótesis, cualquiera que sea su valor, sustituir a una 
mano sana?

Desde el punto de vista de los neoliberales, la flexiguridad es una política 
para reconciliar a los empleados con la desregulación actual del mercado laboral. 
La desregulación está pensada para mejorar la competencia de la economía euro-
pea y para mejorar el desarrollo sostenible. Todos estos requisitos se exigen para 
ser económicamente más poderosos.

Desde un punto de vista sindical, el desarrollo sostenible es necesario siem-
pre que mejore las condiciones laborales y de vida de los empleados. Si bajo el 
«desarrollo sostenible» no se consigue el bienestar del trabajador y un mejor 
comportamiento del mercado laboral (si lo hubiera) y a cambio se consigue 
mayor estrés y falta de seguridad en el futuro, entonces el «desarrollo sostenible» 
puede ser cuestionado. De hecho: ¿una mayor productividad industrial y una 
creciente competitividad constituyen los primeros objetivos humanos? ¿por qué 
el desarrollo sostenible se pone por encima de los valores sociales? En otras pa-
labras, ¿es más importante ser económicamente rico en lugar de ser socialmente 
saludable?

Existen también dudas sobre la justitica social de la flexiguridad. Cada paso 
hacia una mayor flexibilidad laboral responde a los intereses de los empleadores. 
La empresa se libera de las restricciones, los directivos mejoran el rendimiento 
rotando y ahogando al personal y las empresas obtienen beneficios más altos. 
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Todos los gastos recaen sobre el Estado: reformas costosas y subsidios adiciona-
les de la seguridad social. Por tanto, tal panorama de flexibilización acaba siendo 
una donación gubernamental indirecta a largo plazo a las empresas. Y dado que 
el público estatal proviene de los contribuyentes, son finalmente los trabajadores 
los que contribuyen a la donación.

Finalmente, a menudo se hace hincapié en que la flexiguridad como con-
cesión es ventajosa para las personas perceptoras de beneficios sociales. Para los 
trabajadores resulta que la ya incompleta compensación de la seguridad social de 
sus derechos laborales se reduce a favor de «grupos más débiles» (de otro modo 
¿de dónde se van a obtener los recursos? De hecho, todo el dinero pagado a 
cualquier persona se resta de alguna otra). Además, la compensación obtenida 
por los trabajadores de la seguridad social aparece más como una forma de be-
neficiencia que como una recompensa por su contribución a la economía nacio-
nal. Este matiz ético daña la imagen civil de los trabajadores, equiparándolos a 
los no-empleados.

Por tanto, los sindicatos se inclinan por considerar la flexiguridad como una 
medida para proteger la fuerza obrera más débil pero no al precio de cargar a los 
otros colectivos de trabajadores con desventajas. La especificidad del punto de 
vista sindical sobre flexiguridad se refleja en la definición alternativa ofrecida a 
continuación16.

Definición 4 (sindicalista): (La flexiguridad es) la protección social para 
las fuerzas laborales flexibles, entendida como «una alternativa a la flexibilización 
pura» (Keller y Seifert 2004, p. 226) y «a la política de sólo desregulación» (Klam-
mer 2004, p. 283)17.

Por tanto, la preferencia de los sindicatos viene determinada prime-
ramente por la rigurosidad de EPL y el segundo factor, la seguridad, se 
considera ceteris paribus, si sólo el primer factor permanece invariable (ver 
Figura 4). La preferencia puede imaginarse como una escalera, donde las 
diferentes plantas se corresponden con diferentes niveles de rigurosidad de 
EPL y cada tramo de escaleras ascendentes representa una escala de aumen-
to de la seguridad social. Este tipo de preferencia se llama lexicográfica por 
analogía con un léxico cuyas palabras están ordenadas alfabéticamente letra 
a letra (aquí, por la rigurosidad de EPL y luego por el nivel de seguridad). 
La preferencia lexicográfica no tiene curvas de indiferencia que degeneren en 
puntos sencillos (Tangian 1991, p. 49-50). Significa que una escasez de un 
factor de alta prioridad no puede compensarse por ningún tipo de superávit 
en factores de prioridad más baja.

16 Justamente la definición criticada por Wilthagen y Tross (2004, p. 170).
17   Ver también WSI (2000).
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Figura 4
Preferencia lexicográfica de los sindicados sin intercambios 

entre flexibilidad y seguridad
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De acuerdo con el concepto sindicalista de flexiguridad, la meta debe ser 
mejorar el empleo y la seguridad social de los trabajadores flexibles. La figura 5 
muestra qué ocurre en el mercado de mano de obra flexible, visto por separado 
del mercado de empleo regular.

Las isolíneas verticales de indiferencia se refieren al componente de prime-
ra prioridad (EPL) en la preferencia lexicográfica sindicalista, mostrando que 
los cambios al alza y a la baja de la seguridad no son importantes. Cualquier 
desviación de la trayectoria política hacia la izquierda no es favorable para los 
sindicatos y un aumento hacia arriba es apreciable sólo si el aumento horizontal 
es insignificante.
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Figura 5
Trayectorias por países de Flexibilidad-Seguridad únicamente para la mano de 

obra flexible (perspectiva sindicalista) empezando en años diferentes (debido a la 
diferente disponibilidad de los datos) y todos terminando en 2003. 

Las verticales en el fondo muestran las líneas de indiferencia de mayor prioridad 
de los sindicatos

10 15 20 25 30 35 40 45

30

40

50

60

70

80

Rigurosidad EPL ponderada en base a 7 grupos de empleo, en %(=100%−Flexibilidad)

Se
gu

rid
ad

 so
cia

l p
on

de
rad

a e
n b

ase
 a 

5 s
ub

sid
ios

 y 
7 g

rup
os

de
 em

ple
o, 

en
 %

DE−90

AT−95

BE−90

CH−96

CZ−97

DK−90

ES−90

FI−95

FR−90

IT−90

NL−90
NO−95

PL−00

PT−90

SE−95

UK−90

Mercado laboral
regulacion

Seguridad Social

Mercado laboral
desregulacion
(Flexibilidad)

Inseguridad Social

Flexiguridad

En muchos casos, este aumento no se debe a un mejor empleo y a una 
mayor protección social de la mano de obra flexible. Con frecuencia, es el re-
sultado del aumento del porcentaje de empleados a tiempo parcial y empleados 
temporales (los grupos segundo y tercero de la figura 2) dentro del colectivo de 
mano de obra flexible (grupos 2 a 8 de la Figura 2), donde presentan índices 
superiores. Cada vez más jóvenes y mujeres que acceden al mercado laboral, fir-
man contratos a tiempo parcial, por lo que se reduce la cuota del empleo normal 
(Austria, Francia, Bélgica y Polonia).
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Otro factor es el descenso de la cuota de los autónomos poco asegurados 
ya que este colectivo cierra sus negocios y se convierten en empleados (Francia, 
Austria, Bélgica). En consecuencia, el porcentaje de mejor asegurados dentro de 
la mano de obra flexible aumenta y el indicador de seguridad media crece.

El mayor declive en la utilidad social debido al aumento en la Rigurosidad 
del EPL (hablamos exclusivamente de mano de obra flexible) se ha producido 
en Suecia (desde el 42,8 al 31,6%), Dinamarca (desde 31,0 al 21,9%), Alema-
nia (desde el 43,1 al 36,9%), República Checa (desde el 15,6 al 11,7%), Países 
Bajos (desde el 42,9 al 40,5%), y Portugal (desde el 25,4 al 24,9%).

En algunos países, el declive viene causado por transicciones entre los dife-
rentes grupos de trabajadores flexibles. En Suecia, el porcentaje de los empleados 
a tiempo parcial permanentes mejor protegidos disminuyó del 18,3 al 14,1% y 
en Dinamarca del 19,5% al 17,3%. En la República Checa, la cuota de los tra-
bajadores a tiempo parcial bien protegidos no disminuyó demasiado (del 3,1 al 
2,3 %) pero la cuota de autónomos, que no están protegidos por las leyes labo-
rales, aumentó (del 10,7 al 15,3%).

Algunos cambios positivos en el indicador de seguridad para la mano de 
obra flexible no deben ser mal interpretados. Su crecimiento se debe principal-
mente a la reducción del empleo normal. No es necesario hacer hincapié en que 
tal tendencia no es del agrado de los sindicatos.

El problema clave es que las preferencias sociales neoliberales y sindicales 
más que sólo diferir, difieren en el tipo de preferencia. Los primeros tienen una 
utilidad con forma de colina con ascensiones/descensos graduales en cada direc-
ción. Los sindicatos tienen una utilidad parecida a una escalera con acensiones/
descensos graduales sólo a lo largo del «tramo de escaleras», pero con saltos en 
las demás direcciones. El asunto de la negociación —determinar la inclinación 
social de la concesión— es cuestionable para sindicatos cuya preferencia no tie-
ne curvas de indiferencia que puedan incluir tal inclinación.

Tal y como mencionaron Wilthagen y Tros, (2004, p. 169): «algunos estu-
dios recientes son pesimistas a la hora de identificar concesiones (intercambios) 
apropiados entre flexibilidad y seguridad». El problema está en la propia existen-
cia de concesiones: «Si estos niveles… no existen, las negociaciones y las conce-
siones resultan difíciles de imaginar, porque no hay una situación ‘más/menos’» 
(Op. cit, p. 181).

8. Investigación empírica 3: Referencia al estado de bienestar europeo

La definición de flexiguridad como concesión asume una compensación 
de flexibilización por ventajas en la seguridad social. Desde un punto de vista 
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del bienestar europeo, la piedra angular de la seguridad social es la seguridad de 
ingresos que tienen por objetivo compensar la pérdida de ganancias y proporcio-
nar medios de existencia para aquéllos que no trabajan. Por tanto, tenemos que 
evaluar el progreso en la seguridad de ingresos y juzgar si compensa la desregula-
ción de los mercados laborales, tal y como ya se ha hecho con el indicador EPL 
de la OCDE utilizado en secciones anteriores.

Una evaluación de la seguridad de ingresos podría basarse en entrevistas a los 
desempleados sobre sus ingresos netos dentro y fuera del trabajo. Sin embargo, 
incluso si estas entrevistas fueran posibles, no es probable que los desempleados 
dieran unas cifras precisas debido a las complicadas interacciones entre subsidios 
e impuestos. Además, ciertas personas pueden negarse a responder preguntas 
sobre sus ingresos.

Una solución posible es utilizar un (micro-) censo que simule un modelo que 
combine características empíricas e institucionales (=basadas en las reglas) y empí-
ricas (=estadísticas). Se basa en los modelos de subsidios-impuestos de la OCDE 
(1998, 1999a, 2002a, 2004a, 2005) para derivar las respuestas individuales de 
los desempleados de sus situaciones personales (edad, tipo de familia, número de 
hijos, ganancias anteriores, duración del desempleo). El objetivo es obtener el Ïn-
dice de Reposición de Ingresos Netos (NRR) para personas de sempleadas, que es 
el ratio de ingresos netos anterior al actual. La estadística de casos personales está 
disponible en Eurostat (2005) y se utiliza para derivar el NRR medio nacional que 
muestra el nivel medio a partir del cual los subsidios sociales compensan la pérdida 
de ganancias anteriores; para más datos ver (Tangian 2005b).

El análisis de los indicadores nacionales de NRR para 22 países europeos 
revela que alcanzan su punto máximo durante algún año del periodo 1995-
2003 y disminuyen en 2004, lo que quiere decir que «los buenos tiempos se 
terminaron». Este punto de vista se ilustra en la Figura 6, mostrando el cambio 
del NRR nacional en 2004 en relación a su máximo en algún año anterior. Los 
países en la parte de abajo de la figura tiene el mayor declive en la seguridad so-
cial. Cuanto más arriba de la figura esté el país, menor declive se ha producido 
en la seguridad social.

La única excepción es Polonia que muestra un pequeño avance. Sin embar-
go, el crecimiento del indicador polaco en un 0,8% se produce en un contexto 
de devaluación del 24% del salario medio productivo18. Sin tal devaluación, el 
sistema social polaco declinaría en aproximadamente un 23%, de manera que la 
posición real de Polonia debería ser en la parte de abajo de la Figura 6, al lado 
de la República Eslovaca.

18 Siguiendo los indicadores utilizados por la OCDE y el Eurostat como referencia del nivel de 
salario nacional.
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Figura 6
Declive de la seguridad social europea en el 2004 medido en términos 

de reducción del Índice de Reposición de Ingresos Netos (NRR), 
en relación con el año de máximo NRR del periodo 1995-2003
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Fuente: Elaboración propia del Modelo de Simulación del Censo a partir de los datos de la En-
cuesta sobre la Mano de Obra de Eurostat y Modelos de Subsidios-Impuestos de la OCDE

¿Cuáles son las causas del declive de la seguridad social europea?

En muchos países, el declive actual de la seguridad social se produce en 
un contexto de mejoras institucionales: «En oposición al declive en volumen 
de subsidios vistos en el periodo anterior, las contribuciones de pago (payment 
rates) se hicieron más generosas en varios países» (OCDE 2004, p.116). Algu-
nos países aumentaron considerablemente sus subsidios y algunos relajaron las 
condiciones de elegibilidad. De hecho, tal y como recogieron Adema y Ladaique 
(2005, p. 12), el gasto social en los países de la OCDE creció al mismo nivel 
que el PIB y en algunos años incluso más rápidamente.

A modo de ejemplo, en la Figura 7 se muestra la dinámica del desarrollo insti-
tucional alemán. Sus seis figuras se corresponden con los seis niveles de ganancias 
anteriores: 40, 50, 67, 100, 150, y 200% salario medio productivo (APW). Cada 
figura está construida apartir de siete columnas anuales. Todas las figuras están cal-
culadas en base al modelo de Subsidio-Impuesto de la OCDE sin datos estadísticos. 
El repentino aumento en el relieve de las figuras en 2001 indica que los subsidios de 
la seguridad social se volvieron más generosos para los seis niveles de ganancias. Al 
mismo tiempo, Alemania muestra un declive de la seguridad social de un 4,1% en 
la Figura 6. En muchos otros países podemos encontrarnos una situación similar19.

19 Ver figuras similares para otros países europeos en Tangian 2005b.
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Figura 7
Índice de Reposición de Ingresos Netos (NRR) durante 1-60 meses de las personas 

desempleadas para una de las 75 situaciones familiares 
(pareja donde sólo uno de sus miembros gana dinero con 2 hijos, de 40 años, 

22 años de vida laboral) en Alemania
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Fuente: Elaboración propia a partir de los modelos de subsidios-impuestos de la OCDE.

Dado que no se observa de manera general un declive institucional, su única 
causa es un cambio en las situaciones personales. Recordar que las situaciones 
personales se especifican en relación con el tipo de familia (soltero, pareja casada 
donde sólo trabaja uno de los cónyuges, pareja casada donde trabajan los dos, 
número de hijos), edad y parámetros de empleo como ganancias anteriores y 
duración del desempleo. De acuerdo con Eurostat (2005), la dinámica de los 
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tipos de familia no cambia mucho en los años recientes. Las ganancias sí, pero al 
mismo ritmo que el PIB y el gasto social (Eurostat 2005).

Por consiguiente, la única explicación del declive de la seguridad social euro-
pea son periodos más largos de desempleo y periodos más cortos de empleo que 
incapacitan a los trabajadores para obtener altos subsidios sociales. Este fenóme-
no es un consecuencia de la flexibilización de las relaciones de empleo. Por 
tanto, los resultados de la flexibilización no sólo afectan a una mayor inse-
guridad del empleo sino también a una mayor inseguridad social, reduciendo 
el NRR debido a periodos de empleo más cortos.

En relación con esto, ¿qué puede decirse sobre la flexiguridad? Tal y como 
muestra el indicador de la OCDE sobre la rigurosidad de EPL, la desregulación 
del mercado laboral progresa de manera clara. Desde el punto de vista del Esta-
do de Bienestar europeo, la seguridad social ha experimentado un declive. Por 
tanto, no puede compensar la flexibilización tal y como requiere la flexiguridad.

9. Discusión 1 (futurista): Desregulación incondicional

El Club de Roma prevee tres scenarios para el futuro del mundo respecto 
a la sobrepoblación, escasez de recursos y problemas ecológicos (Radermacher 
2006):

1. Una gran guerra con una drástica reducción de la población mundial 
(15% de probabilidad).

2. Los ricos sacrifican de manera benevolente su excesivo bienestar para 
ayudar a los pobres (35% de probabilidades).

3. La «brasilinización» del mundo, refiriéndose a la división de la población 
mundial en un grupo muy pequeño de ricos (personas, países) y un gran 
grupo de pobres (50% de probabilidades).

El desarrollo actual indica una tendencia hacia el tercer escenario con la 
estimación de probabilidades más alta del Club. Desde este punto de vista, el 
«desarrollo sostenible» se exige para «cumplir el reto de India y China» (Coats 
2006, p. 5, 23, OCDE 2005, p. 25, Presidencia del Reino Unido de la UE 
2005), en otras palabras, para proteger la superioridad de los ricos sobre los po-
bres. El desarrollo sotenible no es un objetivo que tenga por fin respaldar el mo-
delo social europeo siendo la flexibilización un instrumento, tal y como declaró 
la Presidencia del Reino Unido de la UE (2005), sino más bien un instrumento 
en sí mismo para un objetivo que no se ha formulado de manera explícita. De 
hecho, si el bienestar europeo era superior antes del «desarrollo sostenible» ¿para 
qué es necesario este último?
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Si la economía no es un objetivo sino un instrumento de política, y si el de-
sarrollo sostenible con flexibilización obligatoria está realmente concebido para 
mejorar el modelo social europeo, entonces la flexiguridad debería implantarse 
con claras prioridades sociales. Sin embargo, tal y como se deriva de nuestro 
estudio empírico, la situación está lejos de ser satisfactoria. Parece que por ahora 
la flexiguridad no controla las expectativas teóricas y las promesas políticas. En 
lugar de la compensación deliberada de la flexibilización por ventajas en la segu-
ridad social, la política de sólo desregulación prevalece de manera absoluta. Des-
taquemos brevemente qué puede ocurrir si la desregulación del mercado laboral 
en Europa permanece sin restricciones y no suficientemente compensada por 
ventajas en la seguridad social.

Perspectivas profesionales. Como ya se mencionó, el empleo flexible des-
truye las perspectivas profesionales. De hecho, cada nuevo trabajo significa un 
nuevo comienzo, a menudo implicando un salario inferior, especialmente si un 
trabajador que haya adquirido nuevas habilidades tiene poca experiencia a la 
hora de desarrollar nuevas tareas. Por ello, un riesgo mayor de empleo interrum-
pido por la flexibilización, o cambios de empresa que aumentan el riesgo de per-
manecer en la parte inferior de la jerarquía profesional.

Individualismo y clima en el trabajo. La creciente movilidad con cam-
bios frecuentes de los grupos de trabajo significa la no pertenencia a ningún 
colectivo. Deriva en una psicología individualista sin autoidentificación social, 
sin solidaridad y sin responsabilidad civil. Si las ganancias y la competencia es-
tán siendo el único sentido de la vida, el clima social en el trabajo difícilmente 
pueder ser bueno y no es probable que las relaciones entre colegas sean más que 
formales.

Vida familiar. Inseguridad de ingresos, movilidad del lugar de trabajo y una 
psicología indivualista obviamente complican la vida familiar. Si las dos partes 
están empleadas con flexibilidad entonces las dificultades se multiplican. La ne-
cesidad frecuente de cambiar de colegios tampoco es la mejor solución para los 
niños. La vida familiar que implica establecerse en un lugar (sedentarizarse) es 
poco compatible con la actividadad profesional y, en consecuencia, la edad a la 
que se contrae matrimonio crece.

Demografía. La disminución de los índices de natalidad causados por el 
descenso de los matrimonios debido a la flexibilización puede crear problemas 
demográficos. El porcentaje de la población anciana aumentará y la proporción 
de población contratable disminuirá. Las contribuciones en descenso a la segu-
ridad social agudizarán el déficit de fondos para la jubilación. Por otra parte, la 
demanda de la mano de obra aumentará. A su vez, puede estimular la inmigra-
ción adicional con un importante número de efectos sociales colaterales.

Desigualdad en aumento. Destruir las perspectivas profesionales de los em-
pleados conduce a la situación en la que un porcentaje en aumento de la pobla-
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ción será incapaz de salir de la pobreza mediante el trabajo o alcanzar los niveles 
de la clase media. Es posible que la sociedad se divida en clase alta y clase baja 
tendiendo a desaparecer de manera gradual la clase media. En cierto sentido, la 
sociedad volverá a la organización de clanes con pocas transiciones entre ellos y 
una desigualdad sostenida y drástica.

Por tanto, volvemos al tercer escenario. Si la flexiguridad no se implanta 
apropiadamente y no limita la flexibilización, el modelo social europeo no so-
brevivirá.

10.  Discusión 2 (política): Contradicciones entre las políticas de la UE 
y soluciones posibles

Dejando a un lado las «visiones más apocalípticas» de la sección anterior, es 
posible considerar de manera más concreta problemas específicos y de actuali-
dad. Así, hay varias políticas europeas que no son consistentes entre ellas.

La política europea de bienestar que sugiere cierto nivel de vida inde-
pendientemente del empleo. Asume un comportamiento del mercado laboral 
estable y se respalda en un sistema de seguridad social fuerte (Esping-Andersen 
1990, Ramaux 2006).

La flexibilización de las relaciones laborales (3ª Directriz para la Estrate-
gia Europea de Empleo; ver Comisión Europea 2005) tiene por fin mejorar la 
competitividad de la economía europea y el desarrollo sostenible. En particular, 
significa una relajación de la legislación de protección al empleo. Esta relajación 
contradice la seguridad en el empleo asumida en la concepción del estado de 
bienestar.

Flexiguridad (Comisión Europea 2006). Se espera que la contradicción 
mencionada anteriormente se resuelva compensando la relajación de la protec-
ción laboral con avances en la seguridad social y el empleo, imaginado como 
una concesión de flexiguridad.

Trabajo rentable (8ª Directriz para la Estrategia de Empleo Europeo, Co-
misión Europea 2005) tiene por fin estimular a los desempleados para activar su 
participación en el mercado laboral. Al igual que la flexiguridad, la política de 
«Trabajo rentable» también es una concesión, pero entre la protección social y 
la maximización de la ganancia de incorporarse para trabajar (OCDE 2004, p. 
92). La política de «trabajo rentable» contradice la flexiguridad, porque incluye 
las reducciones de los subsidios a la seguridad que, de acuerdo con la flexiguri-
dad, deben mejorarse.

Debe mencionarse también la política europea de respetar las iniciativas 
de la sociedad civil. En base a ella, se asume una influencia significativa de 
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organizaciones no gubernamentales en el diseño de las políticas. En particular, 
la opinión de los sindicatos siempre ha desempeñado una función especial en la 
regulación del mercado. Aunque, en recientes debates (neoliberales), la función 
de los sindicatos y de los acuerdos colectivos a menudo es cuestionada.

Además, como deriva de la idea de que las concesiones (la compensación, 
entendida como la imposibilidad de mejoras simultáneas), las políticas enu-
meradas se contradicen entre ellas. Dado que todas ellas interactúan a través 
del sistema de seguridad social, su consistencia significa la consistencia con la 
seguridad social. O, la seguridad social debe ser consistente con todas y cada 
una de ellas.

El sistema de seguridad social se ha estado desarrollando durante muchas 
décadas. Especialmente compleja es su interacción con el sistema fiscal y es 
bastante dificil modificar alguno de estos elementos sin que afecte a otros. El 
declive sin precedentes del sistema de seguridad social europeo en un contexto 
de mejoras insitucionales muestra que sólo una reforma radical puede hacerlo 
realmente eficiente y resolver las contradicciones políticas existentes. También 
hay que tener en cuenta que cualquier reforma en profundidad de la seguridad 
social debe concordar con los cambios globales en la regulación del mercado 
laboral. Sino, existe el riesgo de hacer realidad la sátira de Saltykov-Shchzedrin 
(1826–1889): «¿Cómo hacer rentable una empresa no rentable, sin cambiarle 
nada?».

Una posible solución podría ser el concepto de «flexinsurance» junto con ele-
mentos del modelo de renta básica mínima.

El «flexinsurance» asume que la contribución del empleador a la seguridad 
social debe ser proporcional a la flexibilidad del contrato (Tangian 2004b). Tie-
ne las siguientes ventajas:

— Se compensa el riesgo más alto al que están sometidos los empleados atí-
picos de convertirse en desempleados y las contribuciones a la seguridad 
social resultan adecuadas.

— Las contribuciones progresivas motivan a los empleadores a contratar a 
empleados de manera más favorable, pero sin limitar rigidamente la fle-
xibilidad del mercado laboral.

— Flexinsurance puede ser un instrumento flexible para «regular la desregu-
lación del mercado laboral» cuyos ajustes continuados (contribuciones a 
la seguridad social según el tipo de contrato, cuotas, indemnización por 
despido, subsidios por desempleo) no necesitan cambios legislativos sino 
sólo decisiones administrativas.

Obsérvese que un tipo de «seguro por despido» (Abfertigungsrecht) se ha in-
troducido rápidamente en Austria en la forma de cuenta de ahorros individual 
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(OCDE 2006, p. 99). Sin embargo, su regulación no está condicionada por el 
tipo de contrato.

El modelo de renta básica mínima asume un ingreso uniforme pagado por el 
estado a todos los residentes independientemente de sus ganancias y de sus títulos 
de propiedad (Keller y Seifert 2005, p. 320). Antecedentes de este modelo aparece 
en algunas ramas de la seguridad social como ayudas para el cuidado de menores 
o provisiones para la tercera edad. Por ejemplo, en Alemania se paga el Kindergel 
(subsidio familiar por hijos) a todos los padres/madres. Algunas opciones mínimas 
básicas se practican en Suiza para la jubilación (Brombacher-Steiner 2000). En 
cierto sentido, la concepción de una renta básica mínima está incorporada en el 
salario mínimo (Schulten et al, 2006). Los gastos adicionales de presupuesto pú-
blico para suministrar la renta básica mínima pueden cubrise por:

— «Flexinsurance»,

— Impuestos más altos para quienes ganan más (a restar del ingreso unifor-
me) y

— Fondos liberados al reducir el número de funcionarios que trabajan ac-
tualmente en la seguridad social (ya que este sistema se simplifica).

La combinación del flexinsurance con el modelo de renta básica mínima 
permitiría que las políticas europeas dejen de ser contradictorias. Veamos cómo 
el flexinsurance y el modelo de renta básica mínima contribuyen a cada política 
mencionada y cómo las políticas son consistentes entre sí.

Politica europea de bienestar: El modelo de renta básica mínima el con-
cepto de estado del bienestar, ya que garantiza un nivel de vida de manera uni-
versal e incondicional y libera la tensión social.

Flexibilización de las relaciones de empleo: Al no estar ya limitada por la 
ley, la flexibilización estará limitada por los medios financieros del flexinsurance. 
Tal limitación es más «blanda» que las prohibiciones jurídicas rígidas.

Flexiguridad: El modelo de renta básica mínima significa un progeso sig-
nificativo en la seguridad social y, por tanto, cumple la idea de la concesión de 
la flexiguridad: «más seguridad para más flexibilidad». Al mismo tiempo, flexin-
surance puede regular «suavemente» la flexibilización para mantener la situación 
dentro de las concesiones de flexiguridad.

Trabajo rentable. Dado que el modelo de renta básica mínima garantiza 
el cobro obligatorio sin tener en cuenta el ingreso, la incoporación al mercado 
laboral significa un ingreso neto puro. Por tanto, no pueden producirse situa-
ciones en las que la entrada al mercado laboral resulte poco atractiva debido 
a la pérdida de subsidios fuera del trabajo. Por otro lado, la falta de subsidios 
sociales excluye sus recortes por penalizaciones. Las medidas de penalización de 
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la política de «Trabajo Rentable» se sustituyen por una motivación más eficiente 
para trabajar bajo un modelo de básica mínima (cf. con A. Carnegie: «No hay 
forma de forzar a alguien a hacer algo salvo haciendo que lo desee»). Por tanto, 
la política de «Trabajo Rentable» se obtiene de las medidas propuestas y se hace 
compatible con la flexiguridad.

Respetando las iniciativas de la sociedad civil. Introducir el flexinsurance 
significa respetar la posición sindical de limitar la desregulación total de los mer-
cados laborales. Además, la renta básica mínima garantiza que los desempleados 
no acepten cualquier oferta de trabajo, tal y como se pretende con las medidas 
penalizadoras de la política de «Trabajo Rentable» y, por tanto, los desempleados 
no se conviertan en «esquiroles» de la tradicional lucha de los sindicatos por 
unas buenas condiciones laborales y una paga justa.

Además, hay que hacer hincapié en que unificar la regulación del empleo y 
las normas de la seguridad social contribuirán a la integración europea.

11.  Discusión 3 (instrumental): Herramientas de seguimiento 
para la flexiguridad

La contradicción entre algunas políticas europeas dificilmente podrá elimi-
narse mientras la situación actual permanezca fuera del control operativo y la 
retroalimentación empírica. La flexiguridad es una estrategia política sin mapa, 
instrumentos de navegación y ni siquiera una brújula. Si las estrategias de flexi-
guridad están en la agenda de la Unión Europa, habrá que llenar este espacio 
vacío.

Con esta finalidad, se sugieren las siguientes acciones:

— Operacionalizar, esto es, definir de manera rigurosa y caracterizar de 
manera cuantitativa diferentes tipos de flexibilidad del mercado laboral y 
tipos de seguridad.

— Medir de manera adecuada y reflejar mediante indicadores los progresos 
teniendo en cuenta la movilidad de los grupos de empleo con diferente 
legislación de protección al empleo y la su elegibilidad para acceder a los 
subsidios de la seguridad social.

— Revelar las concesiones/intercambios de la flexiguridad-seguridad

— Comparar el progreso real de los países con las concesiones de flexiguri-
dad y con respecto al desplazamiento hacia el «borde de flexiguridad», tal 
y como ha sido expresado en nuestras figuras.

— Visualizar los resultados y presentarlos a quienes elaboran las polícias y al 
público en general.
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En este artículo se ha pretendido mostrar un ejemplo de aproximación ope-
racional a la flexiguridad y un intento de definir un marco para la modelización 
posterior. No se excluyen otras propuestas y aproximaciones y, en cualquier caso, 
éstas deberían ser consideradas como complementarias.

Parece razonable sugerir que debería ser la Comisión Europea la encargada 
de desarrollar el seguimiento y los resultados obtenidos (algo similar a lo que 
ya existe en la página de internet de New Chronos y que permite obtener salidas 
de datos personalizadas de la Encuesta sobre la Mano de Obra de Eurostat). La 
variedad de preguntas y opciones de resultados es bastante elevada y determi-
nar resultados preestablecidos puede ser una opción demasiado restrictivo para 
quienes diseñan las políticas o realizan estudios sobre ellas. Este proyecto puede 
enmarcarse dentro del Centro de Investigación Conjunta de la CE y Eurostat.

Por otro lado,La Unión Europea debería adoptar algunas directrices comu-
nes y estandares con fases establecidas y periodos transicionales. El seguimiento 
y el control asume la medición y la existencia tanto de estadísticas relevantes 
como de indicadores compuestos. Parece razonable establecer un grupo de se-
guimiento de la UE para vigilar las políticas de flexiguridad.

Por último, hay que señalar que el éxito del concepto de flexiguridad no 
debería provenir del uso de un término que resulta capcioso al estar asociado 
emocionalmente a dos nociones con connotaciones positivas como son la flexi-
bilidad y la seguridad, y no tanto a un proceso destructivo de desregulación de 
los mercados laborales. En efecto, tal y como se muestra en este artículo, resulta 
arriesgado apostar por las emociones más que por el rigor científico y el conoci-
miento empírico.

12. Conclusiones

A pesar de la visible reducción de la seguridad social europea desde los años 
ochenta (Ramaux 2006), la mayoría de los estudios empíricos fallan a la hora 
de detectar el grado alcanzado por este declive (Pettersen 1995, Taylor Gooby 
1998, Roller 1999, Van Oorschot 1999, y Mau 2001). El análisis basado en la 
evolución del gasto público de protección social20 resulta bastante confuso ya 
que no tiene en cuenta el aumento del coste de la vida y la flexibilización de las 
relaciones laborales con periodos más largos de desempleo y menores «payoff» 
per cápita/mes. La ilusión de que la solidaridad social permanece debilita la 
posición de los defensores del estado de bienestar europeo y de los sindicatos, 
dando la impresión de que pequeñas mejoras son suficientes para ajustar la se-
guridad social a las necesidades actuales.

20 Para referencias, ver Adema y Ladaique 2005.
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Por esta razón, en este artículo las políticas de flexiguridad se definen en tér-
minos operativos como trayectorias de los países dirigidas hacia la flexibilidad-
seguridad junto con las concesiones en la flexibilidad en el espacio vectorial 
flexibilidad-seguridad. La flexibilidad se estima a partir del indicador propuesto 
por la OCDE relativo a la rigurosidad de la legislación de protección al empleo. 
La seguridad se estima de tres formas alternativas, según diferentes perspectivas. 
Desde la perspectiva neoliberal, el indicador de seguridad social se deriva a partir 
de las condiciones de eligibilidad relativas a cinco subsidios de seguridad social, 
tal y como aparecen recogidas por la OCDE. Desde la perspectiva sindical, la 
seguridad se vincula a la existencia de empleados atípicos (temporalidad). Desde 
la concepción del estado de bienestar europeo, el indicador de seguridad social 
se centra en la estimación de los Índices de Reposición de Ingresos Netos de los 
desempleados.

Al contrario que en otros estudios previos existentes, en este artículo se in-
tenta medir el nivel de seguridad social «real» en lugar de los cambios institucio-
nales acaecidos. En concreto, los tres modelos considerados reducen los indica-
dores hasta valores medios nacionales y muestran que las mejoras institucionales 
no compensan el tamaño creciente de los grupos sociales desfavorecidos. Un 
análisis del tipo deuda-crédito muestra que las ganancias son inferiores a las pér-
didas y los ganadores son menos que los perdedores. Por ejemplo, las pequeñas 
ventajas para los empleados flexibles se convierten en grandes desventajas para 
los empleados regulares. De todo ello, resulta un balance general negativo, de 
manera que el concepto de flexiguridad no mantiene sus promesas políticas y 
sus declaraciones teóricas.

En nuestra opinión, el «flexinsuranc» puede convertirse en una solución po-
sible —una regulación fácilmente actualizable del mercado laboral en la forma 
de seguro de trabajo flexible— y un modelo de renta básica mínima. Además, su 
contribución a la aplicación de la flexiguridad, puede resolver algunas contradi-
ciones entre las políticas europeas actuales y entre los empresarios y los sindica-
tos.
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APENDICE:
Flexiguridad: 

¿Puede conseguirse la seguridad en el empleo con un empleo flexible?
Pruebas empíricas, observaciones críticas y propuesta de reforma21

1. Introducción

Recientemente, la Comisión Europea (2006b; 2007) ha emitido dos impor-
tantes documentos con argumentos a favor de la introducción de la «flexiguri-
dad» en los procesos de reforma del mercado laboral. La Flexiguridad se explica 
como una política que hace compatible la flexibilización (=desregulación) de los 
mercados laborales dirigida a conseguir una mayor competitividad de la econo-
mía europea con la tradición europea del Estado de Bienestar. Para este propósi-
to, la flexibilización debe compensarse con mejoras en la seguridad social y en la 
seguridad en el trabajo, constituyendo una especie de concesión o intercambio.

De acuerdo con la concepción de flexiguridad, la flexibilización debe mejo-
rar el rendimiento de las empresas privadas e impulsar la producción, animan-
do así a los mercados laborales a crear «más y mejores empleos», tal y como se 
declaró en la cumbre europea de Lisboa del año 2000. Los «mejores empleos» 
cumplen el concepto de la OMT (1999) de trabajo decente, combinando la pro-
moción de derechos en el trabajo; empleo; protección social y diálogo social, y 
en este nuevo marco la empleabilidad pasa a desempeñar una función central. 
Para aclarar la idea del trabajo decente, la OMT se opone al trabajo precario 
caracterizado por unos bajos ingresos, una baja estabilidad laboral, una baja em-
pleabilidad y una reducida integración en el esquema de seguridad social22.

La Comisión Europea sitúa la empleabilidad como la piedra angular de la 
Estrategia Europea de Empleo y, respectivamente, la flexiguridad. Tal y como 
se indicaba en el Informe El Empleo en Europa 2006 de la Comisión Europea 
(2006a, pág. 78): «la confianza principal de la recomendación de la UE sobre 
la flexiguridad es impulsar un movimiento… hacia la seguridad en el empleo… 
En concreto, invertir en capital humano es vital para mejorar las perspectivas del 
empleo a largo plazo y la seguridad en el empleo del individuo y también para 
impulsar la competitividad y la adaptabilidad de la mano de obra».

Informes empíricos anteriores de la Fundación Hans Böckler han demostra-
do que la política europea actual ha fallado a la hora de compensar la desregula-

21 Documento para la Conferencia de la Presidencia de Portugal de la Unión Euroepa. Flexicurity: 
Key Challenges (Flexiguridad: Desafíos Clave, Lisboa, septiembre 13-14, 2007.

22 Para más detalles ver Keller y Seifert (2006) y Seifert y Tangian (2007).
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ción continuada del mercado laboral con ventajas en materia de seguridad social 
(Tangian 2005; 2006). En otras palabras, el primer nexo de la flexiguridad con 
la «flexibilidad-seguridad social» no ha funcionado. Ahora los políticos europeos 
lanzan el segundo nexo de la flexiguridad con la «flexibilidad-seguridad labo-
ral». Esta compensación se espera que pueda ser alcanzada a través de una alta 
empleabilidad basada en el aprendizaje permanente, en concreto, a través de la 
formación en la propia empresa. También se espera mejorar la movilidad de la 
mano de obra lo que implica trabajo estable y amplias oportunidades para cam-
biar a mejores trabajos.

Por tanto, la consistencia del concepto de flexiguridad está vinculada al 
impacto de la flexibilización sobre el binomio trabajo decente-trabajo preca-
rio. De acuerdo con el concepto de flexiguridad, el trabajo flexible en ningún 
caso debe ser precario, ni implicar una empleabilidad inferior, al contrario, la 
empleabilidad debe aumentar para compensar los efectos negativos de la flexi-
bilización.

Analizar empíricamente esta condición es el objetivo de este trabajo. Co-
mienza con la definición y operacionalización de la flexibilidad y la precariedad 
del trabajo. El siguiente paso se dirige a describir el modelo para el análisis de 
los datos procedentes de la Cuarta Encuesta Europea sobre las Condiciones de 
Trabajo 2005 (EWCS2005) realizada por la Fundación Europea (2007). Para 
construir los índices de flexibilidad y precariedad en 31 países europeos se han 
utilizado dos metodologías diferentes en su consideración de las variables clave. 
La primera es la desarrollada por la Fundación Hans Böcker (HBS)23. La segun-
da se debe a la OCDE (2005). El análisis empírico con las dos metodologías 
revela que los índices de flexibilidad y precariedad del trabajo se correlacionan 
de manera estadísticamente significativa y que la flexibilidad tiene un impacto 
significativamente negativo justo sobre la empleabilidad.

Definitivamente, estos análisis cuestionan la creencia de que la flexibiliza-
ción de las relaciones laborales pueden compensarse a través de una mayor y 
más alta empleabilidad. Resulta que la flexibilización y la empleabilidad son 
incluso poco compatibles la una con la otra. El movimiento de la seguridad del 
trabajo a la seguridad del empleo sugerido por la Comisión Europea no puede 
implementarse de forma consistente. Nuestro estudio ofrece suficientes eviden-
cias empíricas de que una alta empleabilidad dificilmente puede alcanzase bajo 
una estrategia de empleo flexible.

Por tanto, se propone una estrategia alternativa a la flexiguridad en la forma 
de flexinsurance, una alternativa que asume que la contribución de los empresa-
rios a la seguridad social debe ser proporcional a la flexibilidad (precariedad) del 
contrato.

23 Ver Tangian (2005 y 2007a).
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2. La estructura de datos del modelo

La estructura de datos para el modelo se muestra en la Tabla 1, donde cada 
fila consiste en respuestas de un individuo a 42 preguntas: 29 de flexibilidad y 
13 de precariedad del trabajo. La selección de preguntas muestra cómo las no-
ciones de la flexibilidad y la precariedad del trabajo se definen operacionalmente 
en nuestro estudio. Las respuestas de cada individuo se agregan en índices in-
dividuales del grado de flexibilidad y grado de precariedad de su trabajo que se 
ponen en las columnas de la derecha de la tabla. Las preguntas se agrupan en 
tres secciones.

Códigos de clasificación: Esta sección incluye las preguntas «demográficas» 
sobre la localización geográfica del individuo, la edad y el sexo del encuestado/a, 
etc. Estos datos no se utilizan para interpretar los índices individuales pero son 
necesarios para construir grupos sociales para el análisis comparativo. Por ejem-
plo, utilizamos el código de país (código de conteo variable) para calcular las 
medias nacionales de los índices individuales que pasan a ser consideradas indi-
cadores de cada país.

Flexibilidad: Esta sección incluye las preguntas sobre flexibilidad del tra-
bajo, agrupadas de acuerdo con la clasificación de los tipos de flexibilidad de la 
OCDE (1989: 13-20):

1. Flexibilidad numérica externa, esto es, la facilidad de «contratar y despe-
dir» que se manifiesta en la movilidad de los trabajadores entre empresas 
(rotación del trabajo externo). Este tipo de flexibilidad se refleja por las 
variables de estudio vinculadas a las siguientes preguntas:

• Tipo de contrato (variable q3b): Contrato indefinido, contrato tempo-
ral, contrato de empresa de trabajo temporal, o trabajo sin contrato.

• Duración del contrato, en meses (q3c)

2. Flexibilidad numérica interna, esto es, variabilidad en relación al número 
de horas de la jornada laboral y a la distribución de las horas de trabajo. 
Las preguntas relevantes del estudio son:

Número de horas trabajadas por semana (derivadas de las variables q15a y 
q15b): tanto si uno desea trabajar ese número de horas como si no.

Jornadas de trabajo superiores a 10 horas por día, en número de veces al 
mes (q14e).

Número de horas trabajadas cada día (q16aa): variable o constante.

Número de horas trabajadas cada semana (q16ab): variable o constante.

Hora de entrada y de salida (q16ac): variable o constante
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Acuerdos sobre la jornada laboral (q17a): establecida por la empresa, po-
sibilidad de elección entre varias opciones, adaptabilidad razonable a los 
deseos individuales o adaptabilidad completa.

Planificación sobre el tiempo de trabajo (q17b): el mismo día, el día 
anterior, varios días por adelantado, varias semanas por adelantado, sin 
cambios de planificación.

3. Flexibilidad funcional, esto es, en relación con el cambio de tareas, de 
equipos y contenido del trabajo. Se refleja en la movilidad de los traba-
jadores dentro de la propia empresa (movilidad interna). Este tipo de 
flexibilidad se refleja a través de siete cuestiones24.

4. Flexibilidad salarial, referida a la dependencia de salarios y sueldos del 
mercado laboral o de las condiciones competitivas. Este tipo de flexibili-
dad viene reflejada mediante siete cuestiones.

5. Flexibilidad de externalización, esto es, trabajo a distancia, teletrabajo, 
organizaciones virtuales y actividades de autoempleo. Este tipo de flexi-
bilidad viene reflejada por seis cuestiones.

Precariedad: De acuerdo con la tipología de Keller y Seifert (2006, pág. 
239), las cuestiones de estudio más relevantes se clasifican en tres grupos.

1. Ingresos: más bajos para el trabajo precario que para el trabajo decente. 
Para medir la variables ingresos, se consideran cinco cuestiones.

2. Estabilidad del empleo: la certeza de permanecer en el trabajo, caracteri-
zada por cuatro cuestiones sobre las perspectivas futuras y experiencias 
pasadas.

3. Empleabilidad: capacidad para estar empleado y desempeñando una 
actividad laboral, caracterizada por cuatro preguntas sobre las restriccio-
nes relativas a la edad para el trabajo desempeñado, las posibilidades de 
aprendizaje, salud y seguridad, etc.

La sección cuarta de la Tabla 1, Índices Parciales, se reserva para cinco 
índices de flexibilidad agregada de primer nivel (flexibilidad numérica externa, 
flexibilidad numérica interna, etc.), y para los tres índices de primer nivel de 
precariedad agregada (ingresos, estabilidad del empleo y empleabilidad). Estos 
índices se obtienen para cada individuo.

La quinta sección de la Tabla 1, Índices Agregados, está reservada para la 
flexibilidad agregada de segundo nivel e índices individuales de precariedad.

24 Para conocer las preguntas específicas relativas a cada una de las cuestiones anali-
zadas ver Tangian (2007b). 
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Cada variable (23.788 respuestas a una pregunta específica que constituye 
una columna de la tabla) se registra en base a la siguiente la regla: cuanto más 
alto es el valor, más flexible (precario) es el trabajo. Luego las variables se escalan 
en base a dos métodos diferentes, uno el método de la OCDE y otro el desarro-
llado por la Fundación Hans Boeckler Stifung (HBS)25;

Figura 1
Los índices de flexibilidad y precariedad según el método HBS

Hungria
Lituania

      Suiza
Suecia

Lituania
Italia

Noruega
Estonia

Alemania
Belgica

Republica Checa
Paises Bajos

Croacia
Francia

Bulgaria
Rumania

Luxemburgo
Eslovaquia
Eslovenia

Espana
Austria

Portugal
Dinamarca

Polonia
Finlandia

     Reino Unido
Irlanda
Grecia

Malta
Chipre
Turquia

Flexibilidad, % (0−min, 100−max)
11 51 47 23 5 27
13 48 47 24 6 27
7 41 60 26 9 28
9 41 60 27 8 29
10 48 53 28 7 29
17 47 51 26 6 29
7 46 62 25 8 29
13 44 54 28 7 29
9 48 54 30 6 29
8 45 58 29 8 30
11 48 52 31 8 30
9 43 62 28 9 30
12 52 57 23 8 30
12 47 52 35 6 30
19 53 52 24 5 30
9 51 54 33 5 30
7 49 56 34 6 30
9 49 54 35 6 31
9 45 64 28 7 31
22 52 46 27 7 31
19 44 56 28 8 31
20 55 50 25 5 31

13 41 66 26 10 31
17 52 55 25 7 31
11 44 59 37 8 32

27 47 55 23 8 32
33 50 55 25 10 35
41 53 56 27 11 38
46 52 57 22 12 38
48 55 53 23 12 38

71 53 52 22 16 43

Flexibilidad numerica externa
Flexibilidad numerica interna
Flexibilidad funcional
Flexibilidad salarial
Flexibilidad de externalizacion

Noruega
Belgica

Italia
Finlandia

    Suiza
Paises Bajos

Alemania
Austria

Dinamarca
Francia

Suecia
    Reino Unido

Luxemburgo
Irlanda
Croacia

Malta
Eslovenia

Espana
Chipre

Portugal
Estonia

Hungria
Eslovaquia
Rumania

Republica Checa
Bulgaria

Grecia
Polonia
Letonia

Lituania
Turquia

Precariedad, % (0−min, 100−max)
68 32 39 46
69 32 42 47
69 38 38 49
67 36 44 49
69 38 39 49
74 38 37 50
74 43 34 50
71 40 40 50
72 35 44 50
68 42 43 51
73 35 46 51
71 43 40 51
71 37 45 51
72 40 42 51
74 38 45 52
78 34 45 52

72 38 47 52
73 43 41 52
80 36 44 53

71 43 46 53
71 51 38 53
75 47 38 53
73 46 42 54
75 42 44 54
74 53 36 54
72 50 43 55
71 46 49 55
77 45 45 55
77 48 43 56
76 53 41 56
78 49 47 58

Precariedad en
Ingresos
Estabilidad en el empleo
Empleabilidad

25 Para más detalles ver Tangian (2005, 2006 y 2007a-b).
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Figura 2
Los índices de flexibilidad y precariedad interpretados por el método OCDE

Lituania
Hungria

Italia
Alemania

Suecia
      Suiza

Bulgaria
Estonia
Letonia

Austria
Francia

Portugal
Noruega

Espana
Republica Checa

Rumania
Belgica

Croacia
Paises Bajos
Luxemburgo

    Reino Unido
Polonia

Dinamarca
Eslovenia
Finlandia

Eslovaquia
Irlanda

Malta
Grecia
Chipre
Turquia

Flexibilidad, % (0−media, 100−des.est.)
−35 15 −169−107 −81 −147
−50 83 −151−105 −121 −136
−10 −27 −83 −35 −115 −98
−61 −11 −27 3 −91 −85
−65 −191 104 −4 29 −79
−77 −183 118 −16 49 −79

2 110 −97 −76 −168−70
−34 −88 −16 20 −20 −65
−57 28 −63 −17 38 −49

2 −131 21 15 −2 −39
−42 −40 −68 164 −88 −36
11 140 −92 −58 −138 −32
−76 −71 144 −32 39 −31

27 94 −186 −8 −47 −29
−50 11 −85 89 10 −28
−59 96 −22 56 −117 −25
−70 −72 78 51 48 −17
−45 70 48 −104 30 −17
−60 −134 141 22 74 −15
−78 2 18 164 −84 −11

56 −18 −6 −92 −11 −7
−11 91 −2 −46 −3 10
−32 −175 222 −8 124 22
−63 −57 169 106 −39 24
−48 −90 86 174 2 28
−63 38 −36 282 −76 43
101 31 5 −22 58 97
184 92 51 −110 137 189
148 122 18 −27 127 192
199 144 −41 −113 159 192
356 121 −80 −168 279 297

Flexibilidad numerica externa
Flexibilidad numerica interna
Flexibilidad funcional
Flexibilidad salarial
Flexibilidad de externalizacion

Noruega
     Suiza

Belgica
Finlandia

Dinamarca
Paises Bajos
Luxemburgo

Italia
Suecia
Irlanda

Alemania
Francia
Austria

     Reino Unido
Eslovenia

Chipre
Espana
Malta

Croacia
Grecia
Estonia

Hungria
Portugal
Eslovaquia

Republica Checa
Rumania
Bulgaria

Letonia
Polonia

Lituania
Turquia

Precariedad, % (0−media, 100−des.est.)
−264 −169 −45 −268
−197 −62 −37 −173
−94 −165 19 −131
−148 −100 103 −118
−107 −116 115 −94
−44 −70 −121 −92
−117 −63 111 −79
−27 −46 −120 −70
−67 −113 113 −65
−85 −39 44 −64
−19 20 −203 −59
−66 19 25 −31
−2 −30 −65 −31
4 1 −7 1
21 −42 92 21
66 −96 68 23
37 28 −28 29
101 −128 89 39
68 −53 79 44

−23 76 160 59
57 143 −149 62
98 76 −147 62
30 24 122 63
77 63 −36 70
89 177 −211 83
95 23 27 83
45 130 −17 83
115 112 −28 121
127 68 29 124
98 185 −57 132
133 149 79 177

Precariedad en
Ingresos
Estabilidad en el empleo
Empleabilidad

Los índices agregados de segundo nivel de flexibilidad y precariedad del 
trabajo computadas por el método HBS se muestran en la Figura 1 y por el 
método de la OCDE, en la Figura 2. El peso relativo de los índices agregados de 
primer nivel se refleja en el tamaño de las barras, aunque en el caso del método 
de la OCDE las ponderaciones sean iguales para los índices individuales. (Por 
ejemplo, la contribución de la flexibilidad de externalización a la flexibilidad 
agregada bajo el método de HBS es la más pequeña, mientras que su peso bajo 
el método de OCDE es el mismo que el de otros tipos de flexibilidad). Los paí-
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ses se ordenan en base al índice de flexibilidad agregada y precariedad indicada 
por el % en el extremo derecho de las barras. Bajo el método HBS, el índice 
agregado es el medio de los índices parciales y es proporcional a la longitud total 
de las barras. Bajo el método de la OCDE, el índice agregado no es proporcional 
a la longitud total de las barras. Este hecho se refleja en el descenso no-homogé-
neo de la longitud de la barra total contraria al índice agregado descendiente de 
manera homogénea —efecto colateral del procedimiento de escala de la OCDE.

3. Análisis de los datos

3.1. Flexibilidad institucional y fáctica del trabajo

La Tabla 2 muestra los índices de flexibilidad institucional y fáctica del tra-
bajo en los países europeos. El índice institucional es el indicador relacionado 
con la rigurosidad de la legislación de protección al empleo (EPL) de la OCDE 
(2004, pág. 117). Los índices fácticos se derivan de los datos de EWCS2005 
bien a través del método HBS o por el método de la OCDE tal y como se ha 
descrito anteriormente.

Puede observarse que Turquía está clasificada en el último lugar respecto a 
la flexibilidad institucional y, sin embargo, en la parte superior de la tabla cuan-
do se trata de flexibilidad factual. Esta contradicción se explica de la manera 
siguiente: la evaluación de la rigurosidad EPL se basa en las regulaciones del 
mercado laboral, mostrando que la legislación de protección al empleo turca es 
la más rígida de todos los países de la OCDE. Sin embargo, el estudio empírico 
revela que 302 individuos de la muestra de 454 empleados turcos trabajan sin 
contrato, lo que quiere decir que el 67% de todos los trabajos quedan fuera de 
la regulación del mercado laboral y trabajan, por lo tanto, de la manera más 
flexible. Una situación similar se produce también en otros países. Por lo tanto, 
las flexibilidades institucionales y fácticas difieren drásticamente.
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Tabla 2
Flexibilidad institucional y fáctica de los trabajadores en los países europeos / ranking

Flexibilidad
institucional

Flexibilidad fáctica
(derivado de los datos de EWCS 2005)

Rigurosidad de EPL 
(lo opuesto a la flexibilidad 

numérica externa)

Flexibilidad 
numérica externa 
(método HBS)

Flexibilidad 
numérica externa 
(método OCDE)

Empleo 
sin 

contrato

OCDE puntuación 0-5 Normalizado % Estandarizado % % 

Reino Unido 0.7 / 1 27 / 6 56 / 6 15 / 6
Irlanda 1.1 / 2 33 / 5 101 / 5 25 / 5
Suiza 1.1 / 2 7 / 31 –77 / 30 4 / 20
Dinamarca 1.4 / 3 13 / 13 –32 / 13 8 / 11
Hungría 1.5 / 4 11 / 20 –50 / 19 4 / 18
Polonia 1.7 / 5 17 / 12 –11 / 12 6 / 13
República Checa 1.9 / 6 11 / 19 –50 / 20 2 / 27
Italia 1.9 / 6 17 / 11 –10 / 11 9 / 8
Austria 1.9 / 6 19 / 9 2 / 9 11 / 7
Eslovaquia 1.9 / 6 9 / 25 –63 / 25 2 / 29
Finlandia 2.0 / 7 11 / 18 –48 / 18 3 / 24
Holanda 2.1 / 8 9 / 23 –60 / 23 2 / 26
Bélgica 2.2 / 9 8 / 28 –70 / 28 3 / 23
Alemania 2.2 / 9 9 / 24 –61 / 24 3 / 21
Suecia 2.2 / 9 9 / 27 –65 / 27 1 / 30
Noruega 2.6 / 10 7 / 29 –76 / 29 3 / 22
Grecia 2.8 / 11 41 / 4 148 / 4 32 / 4
Francia 3.0 / 12 12 / 16 –42 / 16 5 / 16
España 3.1 / 13 22 / 7 27 / 7 9 / 10
Portugal 3.5 / 14 20 / 8 11 / 8 9 / 9
Turquía 3.7 / 15 71 / 1 356 / 1 67 / 1
Estonia — 13 / 14 –34 / 14 7 / 12
Chipre — 48 / 2 199 / 2 42 / 2
Letonia — 10 / 21 –57 / 21 4 / 19
Lituania — 13 / 15 –35 / 15 5 / 15
Luxemburgo — 7 / 30 –78 / 31 1 / 31
Malta — 46 / 3 184 / 3 41 / 3
Eslovenia — 9 / 26 –63 / 26 2 / 28
Bulgaria — 19 / 10 2 / 10 6 / 14
Croacia — 12 / 17 –45 / 17 2 / 25
Rumania — 9 / 22 –59 / 22 5 / 17
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3.2. Nexo entre la seguridad en el empleo y la flexibilidad

Las figuras 3 y 4 muestran la ubicación de los países europeos en el plano de 
coordenadas definido por dos variables la precariedad y la flexibilidad. Ningún 
país está ubicado en la esquina inferior derecha del gráfico, donde la alta flexi-
bilidad coexiste con la baja precariedad. Este objetivo principal del concepto de 
flexiguridad de la Comisión Europea es difícilmente alcanzable en la práctica. La 
realidad aún sigue estando lejos de las consideraciones teóricas.

Figura 3
Dependencia entre la flexibilidad agregada y los índices normalizados 

de precariedad (metodología HBS) para los países europeos
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La línea de regresión en la Figura 3 calculada por el método HBS para los 31 
países europeos también muestra que la precariedad del trabajo crece al tiempo 
que la flexibilidad aumenta. La pendiente de la línea de regresión es 29% (la pri-
mera ecuación de regresión más allá del gráfico). El reducido valor de PF = 0.0476 
excluye la hipótesis nula, de que la pendiente real de la línea es cero. La línea de 
regresión en la Figura 4 calculada por el método OCDE para 31 países tiene una 
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pendiente del 21%, pero los países están ubicados de manera diferente y el valor P 
es PF = 0.2577.

La segunda línea de regresión en ambos gráficos esta ajustada a los 23.788 in-
dividuos. Su pendiente es menos acusada, con valores entre el 19% y el 10% para 
los índices calculados por los métodos HBS y OCDE, respectivamente26. Sin em-
bargo, debido al mayor número de observaciones, el valor P PF = 0.0000 es poco 
significativo, de manera que la correlación positiva entre la flexibilidad y la preca-
riedad del trabajo es estadísticamente válida bajo los dos métodos, HBS y OCDE.

Por consiguiente, el análisis de regresión revela una dependencia positiva 
entre la flexibilidad agregada y la precariedad agregada del trabajo en Europa y 
ningún país cumple la condición de flexiguridad de alta flexibilidad y baja pre-
cariedad.

Figura 4
Dependencia entre la flexibilidad agregada y los índices normalizados 

de precariedad (metodología OCDE) para los países europeos
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26 Ver la segunda ecuación sobre los gráficos.
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Figura 5
Coeficientes de regresión para la dependencia de índices agregados de trabajo 
precario calculado para 23.788 individuos por los métodos de HBS y OCDE 

(barras superiores e inferiores, respectivamente); la desviación no significativa de 
los coeficientes (valor P > 0.05) se muestra con el color gris
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3.3. Impacto de flexibilidad y trabajo sobre la empleabilidad

Un análisis más detallado del impacto de la flexibilidad sobre la precariedad 
se muestra en la Figura 5. Las barras muestran los coeficientes de regresión para 
la dependencia entre los índices agregados de primer nivel. Las barras superiores 
se obtienen por el método HBS y las inferiores, por el método OCDE (las dos 
barras superiores izquierdas muestran los coeficientes de regresión 0.19 y 0.10 
de las Figuras 3 y 4). La Figura 5 muestra lo siguiente:

La flexibilidad numérica externa tiene una baja y a menudo estadísticamente 
no significativa influencia sobre todas las dimensiones de la precariedad salvo la 
estabilidad en el empleo, donde la precariedad aumenta al tiempo que crece la 
flexibilidad.

La flexibilidad numérica interna implica un ingreso algo precario pero me-
jora la empleabilidad, lo cual no resulta sorprendente.

La flexibilidad funcional aumenta la precariedad agregada, especialmente 
la precariedad de la empleabilidad, pero tiene una influencia positiva sobre los 
ingresos y la estabilidad en el empleo. La correlación relativamente fuerte entre 
la flexibilidad y la precariedad de la empleabilidad puede explicarse por una in-
fluencia recíproca de la precariedad de la empleabilidad sobre el empleo flexible. 
Uno puede imaginar que aquéllos trabajadores con la empleabilidad más baja a 
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menudo son trabajadores con empleos flexibles en lugar de con empleos norma-
les, encontrándose en el círculo vicioso de trabajo flexible-trabajo precario y con 
pocas posibilidades de huir de él.

• La flexibilidad salarial tiene poca influencia sobre la precariedad agregada 
del trabajo, disminuye la empleabilidad, pero tiene un impacto algo po-
sitivo sobre los ingresos y la estabilidad en el empleo.

• La flexibilidad de externalización mejora los ingresos, no afecta demasia-
do a la estabilidad en el empleo y disminuye la empleabilidad.

Como puede verse, los métodos HBS y OCDE ofrecen resultados similares. 
Los coeficientes de regresión muestran que el impacto de la flexibilidad funcio-
nal sobre la precariedad de la empleabilidad es más fuerte que cualquier otro 
impacto.

4. Propuesta de reforma: Flexinsurance

Una solución posible podría ser la propuesta conocida como flexinsurance, 
propuesta que asume que la contribución del empresario a la seguridad social 
debe ser proporcional a la flexibilidad (precariedad) del contrato.

Las cargas progresivas para limitar los despidos ya se utilizan en el sistema 
americano de seguro de desempleo basándose en la denominada experience 
rating (Graser 2002). La experience rating es la frecuencia de despidos en la em-
presa que determina la contribución del empresario al desempleo: cuántos más 
frecuentes sean los despidos, más altas serán las contribuciones. Es un sistema 
similar al utilizado en el seguro del automóvil, donde los pagos están influidos 
por la frecuencia de accidentes. La práctica americana tiene dos propiedades im-
portantes: (1) funciona basándose en la compensación de riesgo financieramente 
justo y (2) limita la libertad general de despido del empresario. El defecto de la 
experience rating americana es que el riesgo de llegar a ser desempleado está vin-
culado únicamente al despido, sin tener en cuenta la duración y otras particula-
ridades del contrato de trabajo.

Otro ejemplo de legislación a corto plazo con tributación/seguro es la Ley 
Austriaca de Indemnizaciones por Despido del 2002 (Abfertigungsrecht) reco-
nocida por la Comisión Europea (2006b) y la OCDE (2006) como una buena 
práctica. La indemnización por despido se acumula a lo largo de toda la carrera 
profesional de los trabajadores en cuentas especiales de indemnizaciones por 
despido a las que se puede acceder por despido o jubilación. Los empresarios 
realizan contribuciones obligatorias a estas cuentas del 1,53% de los salarios 
pagados y no se les carga las indemnizaciones por despido en caso de que éstos 
se produzcan. Dado que los despidos eran relativamente sencillos en Austria, la 
indemnización por despido era la mayor limitación. Después de la reforma, los 
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despidos se convirtieron en un procedimiento bastante formal y los empresarios 
tuvieron la libertad de conseguir rápidos ajustes en la mano de obra con la «tasa 
de flexibilización» plana del 1,53%.

Desde el punto de vista de los trabajadores, el Abfertigungsrecht es un tipo de 
seguro por despido. La Comisión Europea (2006) sostiene que su ventaja es que 
un cambio de empleo no significa la pérdida del derecho a la indemnización por 
despido. La debilidad del Abfertigungsrecht es que es un caso independiente y no 
limita los despidos. Los intereses de los empresarios están muy poco afectados 
por los despidos porque raramente se les carga con indemnizaciones por despido 
adicionales a las contribuciones sociales obligatorias.

Comparando con estas prácticas, flexinsurance tiene las siguientes ventajas:

• Justicia financiera: Se compensa de una manera más justa el riesgo más 
alto de los empleados atípicos de convertirse en desempleados y las con-
tribuciones a la seguridad social resultan más adecuadas.

• Flexibilidad razonable del empleo: Contribuciones a la seguridad so-
cial condicionadas por el tipo de contrato que afecta a los costes labora-
les de los empresarios. Por ello, la flexinsurance motiva a los empresarioa 
a contratar a empleados de manera más favorable, pero sin limitar rígida-
mente la flexibilidad del mercado laboral.

• Ventajas legislativas: Flexinsurance es un instrumento flexible para «re-
gular la desregulación del mercado laboral». Ajustar las necesidades de las 
contribuciones de los empresarios no necesita de una nueva legislación 
sino sólo de decisiones administrativas. Es similar a los cambios regulares 
en los pagos al seguro estatutario de sanidad. ¿?

5. Conclusiones

Los índices compuestos de flexibilidad y precariedad del trabajo se han 
construido en base a dos metodologías. Ambas familias de índices mues-
tran que la regulación institucional del empleo no implica necesariamente 
el efecto fáctico adecuado. El análisis de interacción de la flexibilidad y los 
índices de precariedad muestra que cuanto más flexible es el empleo, más 
precario es. La flexibilidad del empleo tiene el efecto más negativo sobre la 
empleabilidad. Estas conclusiones implican serias críticas a las sugerencias 
más recientes de la Comisión Europea. Un cambio de la seguridad en el tra-
bajo hacia la seguridad en el empleo dentro de la estrategia de flexiguridad no 
puede implantarse consistentemente. Nuestro estudio ofrece pruebas empíricas 
donde una alta empleabilidad puede difícilmente alcanzarse al amparo de un 
empleo flexible.
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